
   

PPPRRROOOYYYEEECCCTTTOOO   DDDEEE   EEEXXXPPPLLLOOOTTTAAACCCIIIOOONNN   DDDEEE   LLLAAA   

SSSEEECCCCCCIIIOOONNN   CCC)))   “““SSSEEERRRRRRAAA   LLLLLLAAARRRGGGAAA   NNNººº   333111111444”””   
   
   

 

 

 

 
     

PETICIONARIO 
INGENIERIA Y URBANISMO DEL MEDITERRÁNEO, S.L. 

     C.I.F: B-12.620.522 
Av. País Valenciano N.º 55, Entresuelo 2. 

ONDA 
      46.006 (Valencia) 
 
 
 
 
 

Enero 2019   V.1 



PROYECTO DE EXPLOTACION DE LA SECCION C) “SERRA LLARGA” N.º 3114 

 

 
I N D I C E  D E L  P R O Y E C T O  

 
 

 

PROYECTO DE EXPLOTACION. 

 

DOCUMENTO 1: MEMORIA. 

 

DOCUMENTO 2: ANEJOS. 

 

 DOCUMENTO 2.1: DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA. 

 

DOCUMENTO 2.2.: ESTUDIO HIDROLOGICO Y DE 

DERENAJE. 

 

DOCUMENTO 2.3: ESTUDIO DE TALUDES. 

 

DOCUMENTO 2.4: ESTIMACION Y CALCULO DE 

RESERVAS. 

 

DOCUMENTO 3: PLIEGO DE CONDICIONES. 

 

DOCUMENTO 4: ESTUDIO ECONOMICO Y DE FINANCIACION. 

 

DOCUMENTO 5: PRESUPUESTO. 

 

DOCUMENTO 6: DOC. SEGURIDAD Y SALUD. 

 

DOCUMENTO 7: PLANOS. 



   

PPPRRROOOYYYEEECCCTTTOOO   DDDEEE   EEEXXXPPPLLLOOOTTTAAACCCIIIOOONNN   DDDEEE   LLLAAA   

SSSEEECCCCCCIIIOOONNN   CCC)))   “““SSSEEERRRRRRAAA   LLLLLLAAARRRGGGAAA”””   NNNººº   333111111444   

   

DDDOOOCCCUUUMMMEEENNNTTTOOO   111:::   MMMEEEMMMOOORRRIIIAAA   
   

 

 

 

 
     

PETICIONARIO: 
               INGENIERIA Y URBANISMO DEL MEDITERRÁNEO, S.L.  

         C.I.F: B-12620522 

Avda. País Valenciano Nº 55, Entresuelo 2 

Onda (Castellón) 

 

 

 

 

 

Enero 2019 V.1 



PROYECTO DE EXPLOTACION DE LA SECCION C) “SERRA LLARGA” Nº 3114 

 

D O C U M E N T O  1 :  M E M O R I A                                  P á g i n a  1 | 67 

 

DOCUMENTO 1: MEMORIA. 

 

1. ANTECEDENTES Y OBJETIVO DEL PROYECTO DE 

EXPLOTACION………………………………………………………………. 1 

 

2. TITULAR DE LA EXPLOTACION……………..…………………………..  3  

 

3. LEGISLACION APLICABLE………………………………………...……..  4 

 

4. RECURSO A EXPLOTAR……………………………………………….....  7 

 

5. COORDENADAS DEL PERIMETRO DE LA EXPLOTACION…..…….  8 

 

6. PARCELA SOBRE LA CUAL SE PRETENDE REALIZAR LA 

EXPLOTACION Y CLASIFICACION DE LA ACTIVIDAD………………12 

 

7. CATALOGACION URBANISTICA DE LA ZONA DE 

EXPLOTACION………………………………………………………………14 

 

8. SITUACION, ACCESOS Y LOCALIZACION……………………………..15 

 

8.1. Situación………………………………………………………..........15 

 

8.2. Accesos……………………………………………………...……… 15 

 

8.3. Localización………………………………………………………….15 

 

9. AFECCIONES……………………………………………………………..... 16 

 

9.1. Tendidos eléctricos…………………………………………………16 

 

9.2. Vías de comunicación….........…................................................16 

 

9.3. Red de riego………………………………………………………….17 

 

9.4. Núcleos de población………………………………………………17 

 

10. GEOLOGIA DE LA EXPLOTACION……………………………...……… 18 

 

10.1. Situación geológica regional……………………………...…….. 18 

 

10.2. Geología local………………………………………………….…… 19 



PROYECTO DE EXPLOTACION DE LA SECCION C) “SERRA LLARGA” Nº 3114 

 

D O C U M E N T O  1 :  M E M O R I A                                  P á g i n a  2 | 67 

 

 

10.3. Tectónica……………………………………………………………. 22 

 

10.4. Climatología………………………………………………………… 25 

 

10.4.1. Temperatura…………………………………………………. 25 

 

10.4.2. Precipitaciones………………………………………………. 26 

 

10.4.3. Índices climáticos……………………………………………. 28 

 

10.4.4. Índice de Thornthwaite………………………………….……28 

 

10.4.5. Clasificación del clima………………………………….…….28 

 

10.4.6. Viento………………………………………………….……….29 

 

10.5. Hidrología…………………………………………………………….29 

 

10.6. Hidrogeología………………………………………………………..29 

 

10.7. Edafología…………………………………………………....………31 

 

10.8. Geomorfología……………………………………………....………31 

 

11. RECURSOS Y RESERVAS ESTIMADAS. RELACION DE 

MATERIAL……………………………………………………………………33 

 

12. PRODUCTOS OBTENIDOS……………………………......................…..34 

 

13. PERSONAL………………………………………………………….............36 

 

14. JORNADA LABORAL…………………………………………….......……38 

 

15. SISTEMA DE EXPLOTACION…………………………………...........…..39 

 

15.1. Diseño geométrico de la explotación (Alturas, taludes de 

trabajo, plataformas y formación de bermas)…..........……….40 

 

15.2. Sistema de arranque………………………………………………..41 

 

15.3. Sistema de carga………………………………………………...….42 

 

15.4. Sistema de transporte………………………………...……………42 



PROYECTO DE EXPLOTACION DE LA SECCION C) “SERRA LLARGA” Nº 3114 

 

D O C U M E N T O  1 :  M E M O R I A                                  P á g i n a  3 | 67 

 

 

16. PLANIFICACION DE LA EXPLOTACION……………………………..…44 

 

17. OPERACIONES DE DESMONTE………………………………………….47 

 

18.  DEFINICION DE TALUDES………………………………………………..48 

 

19. BANCOS, NUMERO Y DIMENSIONES……………………………......... 49 

 

20. ESCOMBRERA………………………………………………………………50 

 

20.1. Naturaleza aproximada de los escombros……………………..51 

 

20.2. Naturaleza del substrato………………………………………..... 51 

 

20.3. Acceso y localización…………………………………………...... 52 

 

20.4. Geometría y diseño de la escombrera…………………………..52 

 

20.5. Especificación de los métodos de vertido, transporte, 

extendido y compactación………………………………………...52 

 

20.6. Programa de recrecimiento de la escombrera………………...53 

 

20.7. Operaciones de preparación del terreno………...……………..53 

 

20.8. Drenaje de la escombrera…………………………....…………....53 

 

20.9. Medidas de seguridad específicas para la 

escombrera…….......................................................................…54 

 

21. PISTAS Y ACCESOS………………………………………………………..56 

 

22. MAQUINARIA……………………………………………………………….. 58 

 

22.1. Calculo de equipos mineros………………………………………58 

 

22.2. Sistema de carga……………………………………………..….….59 

 

22.3. Sistema de transporte……………………………………………...60 

 

22.4. Relación de maquinaria móvil de arranque, carga, transporte 

y servicio de cantera……………………………………………….60 

 



PROYECTO DE EXPLOTACION DE LA SECCION C) “SERRA LLARGA” Nº 3114 

 

D O C U M E N T O  1 :  M E M O R I A                                  P á g i n a  4 | 67 

 

 

23. INSTALACIONES…………………………………………………………....60 

 

23.1. Instalación de servicio de personal………………………..……61 

 

23.2. Instalaciones de servicio de maquinaria.……………………....62 

 

24. MEDIDAS CONTRA EL POLVO…………………………………………...63 

 

25. VALLADO Y SEÑALIZACION DE LA EXPLOTACION………………...64 

 

26. SEÑALIZACION INTERIOR Y TRAFICO…………………………...…….65 

 

27. VIABILIDAD ECONOMICA…………………………………………………66 

 

28. CONCLUSION……………………………………………………..…………67 



PROYECTO DE EXPLOTACION DE LA SECCION C) “SERRA LLARGA” Nº 3114 

 

D O C U M E N T O  1 :  M E M O R I A                                  P á g i n a  5 | 67 

 

 

DOCUMENTO 1: MEMORIA. 

 

1.  ANTECEDENTES Y OBJETIVO DEL PROYECTO DE EXPLOTACION 

 

La mercantil ENALECO, S.L. domiciliada en Avda. Montiber, 7 bajo, de 

Sagunto (Valencia), con C.I.F: B – 97.742.886, propietaria de la parcela 33 del 

polígono 3 del catastro de rústica en el término municipal del El Puig de Santa 

María, solicitó ante el Servicio Territorial de Industria y Energía la autorización 

de aprovechamiento del recurso de arcilla como de la sección A), denominada 

"LA LLOMA", según lo previsto en la Ley 22/1973 de Minas y el Reglamento 

General para el Régimen de la Minería, adjuntando el correspondiente proyecto 

de Explotación con fecha de enero de 2015. 

 

Por encontrarse el suelo calificado como no compatible con la actividad 

minera, ENALECO presenta ante el Ayuntamiento de El Puig de Santa María, 

"Plan Especial para la ordenación de usos y aprovechamiento minero en la 

partida La Loma". 

 

Con fecha 12 de enero de 2016, el Servicio Territorial de Urbanismo de 

Valencia remite copia del Plan Especial a la Dirección General de Evaluación 

Ambiental, solicitando que se informe en materia de evaluación ambiental, 

incoándose el expediente 002/2016-EAE. 

 

Con fecha 28 de enero de 2016, el Servicio Territorial de Industria y 

Energía de Valencia remite copia del Proyecto de Explotación del recurso de la 

Sección A) denominado "La Loma" a la Dirección General de Evaluación 

Ambiental, incoándose el expediente 006/2016-AIA. 

 

Entre las consideraciones ambiental recogidas en el informe de 

Evaluación de Impacto Ambiental de fecha 29 de abril de 2016, con relación al 

Proyecto de Explotación figuran las siguientes: 

- No se han dibujado en los planos de explotación las pistas que permiten el acceso de 

un banco de explotación al siguiente. 

- El anejo 2.3 del proyecto de  explotación se dedica al estudio de la estabilidad de 

taludes. Pese a que se advierte en el mismo documento de que el comportamiento de los 

macizos puede deducirse a la finalización del análisis de los datos suministrados por una 

amplia campaña de investigación, el estudio únicamente se centra en estudios teóricos. Se 

emplean los parámetros geotécnicos teóricamente asociados a las arcillas, pero no se 

contrasta con los valores reales extraídos de las campañas de campo. 

  

En el transcurso del tiempo, la tramitación que en su momento se realizó 

por ENALECO, S.L. para la explotación como recurso de la sección A), ha pasado 

a ser tramitada por INGENIERIA Y URBANISMO DEL MEDITERRÁNEO, S.L., 
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como consecuencia de la solicitud de una concesión minera derivada del Permiso 

de Investigación para  arcillas como sección C), para la misma superficie dentro de 

las cuadrículas mineras correspondientes al permiso.  

 

La empresa INGENIERIA Y URBANISMO DEL MEDITERRÁNEO, S.L., 

domiciliada a efectos de notificaciones en Avda. País Valenciano Nº 55, 

Entresuelo 2, Onda (Castellón), con CIF:B-12620522, es titular del Permiso de 

Investigación denominado "SERRA LLARGA" Nº 3114, en la partida del 

mismo nombre que éste, en el término municipal de El Puig Santa María 

(Valencia) donde se ha solicitado la concesión derivada del Permiso de 

Investigación, con el fin de extraer, mediante el sistema de minería a cielo abierto, 

las arcillas existentes, para su posterior comercialización en la fabricación de 

Azulejos en la provincia de Castellón. 

 

El presente proyecto de explotación, tiene como objeto la 

determinación, cálculo y planificación de los trabajos de explotación y 

aprovechamiento de arcillas, modificando las consideraciones indicadas en el 

informe ambiental y que se incluyen en los apartados 15.1 y 21 sobre 

Pistas y accesos la primera  y en el anejo 2.3 la segunda. 

 

Mediante la redacción del presente proyecto se pretende optimizar por 

completo el aprovechamiento de los recursos minerales susceptibles de 

aprovechamiento por parte de la empresa solicitante, mediante la 

planificación de la explotación mediante la aplicación del método de Minería 

de Transferencia, método que garantiza la compatibilización de la minería 

con una recuperación rápida del medio ambiente. 

 

Los terrenos para los que se solicita la concesión minera se encuentran 

ubicados en la partida “SERRA LLARGA”, del término municipal de El Puig 

Santa María, ocupando la parcela 33  del Polígono 3, del Catastro de Rústica del 

referido municipio, propiedad de la mercantil ENALECO, S.L., con la que existe 

un acuerdo de cesión de los terrenos para su explotación. 

 

La parcela ocupa una superficie de 87.497 m2  situados en la ladera 

oeste de una pequeña ondulación montañosa que queda oculta de la visual 

desde la red de infraestructuras que atraviesan el término municipal de El 

Puig, y en particular la autovía A7, que queda al este de los terrenos y a una 

distancia aproximada de unos 2,2 km de la autovía. 

 

El ámbito de actuación no ocupa la totalidad de la parcela, resultando 

la superficie de explotación-restauración en 73.553 m2, debido a que un trozo 

de la parcela en su extremo SUROESTE tiene una afección por estar a 

menos de 500 m de una bolsa de suelo urbano residencial indicado en el 
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PGOU de El Puig. 

 

La parcela sobre la que se solicita la extracción de arcillas, ya fue 

parcialmente objeto de extracción de un todo uno mientras se ejecutaron las 

obras de la autovía A-7. Se desconoce la antigüedad del hueco de explotación, 

así como la empresa que lo origino, presentando actualmente, taludes casi 

verticales abandonados de diferentes alturas. También se puede observar en 

algunas partes de la misma una topografía llana, prácticamente expedita de 

vegetación y en el suelo algunos acopios de escombros. 

 

Los antecedentes técnico-administrativos, en orden cronológico, que han 

originado el proyecto son: 

 

- Solicitud del Certificado de Compatibilidad Urbanística al  

Ayuntamiento de El Puig. 

 

- Solicitud  de  Permiso  de  Prospección  arqueológica  a  la Dirección 

Territorial de Cultura y Deporte en Valencia. 

 

- Solicitud  de  Informe  a  la  Confederación  Hidrográfica  del  Júcar  

sobre  la disponibilidad de recursos hídricos, afección al régimen de 

corrientes y afección al dominio público hidráulico o a sus zonas de 

servidumbre y policía. 

 

La actividad extractiva se encuadra a más de 1 km al sureste de la 

localidad de El Puig, en una zona cuyo entorno es fundamentalmente agrícola 

de regadío intensivo, con parcelas de pequeño tamaño. Los cultivos se 

desarrollan en las zonas llanas, las cuales están rodeadas por montes de 

mayor relieve con vegetación típica mediterránea. 

 

La explotación se llevará a cabo en dos fases consecutivas en el tiempo, 

en la primera se realizaran labores de explotación. Y en la segunda fase se 

simultaneara la explotación y la restauración mediante Residuos Inertes 

Adecuados que nos permitirá disminuir en tiempo y en espacio la superficie 

afectada. 

 

En la segunda fase la restauración de la parcela ira acompasada con las 

labores de explotación y consistirá en el relleno del vaso generado durante la 

primera fase de explotación. El relleno se realizara en tongadas mediante 

extendido y compactado con pala y bulldozer. En la fase final de la 

restauración se extenderá la capa de tierra vegetal y se sembrará. 
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2. TITULAR DE LA EXPLOTACION. 

 

RAZON SOCIAL: INGENIERIA Y URBANISMO DEL MEDITERRÁNEO, S.L. 

DOMICILIO SOCIAL: AVDA. PAÍS VALENCIANO Nº 55, ENTRESUELO 2. 

 

LOCALIDAD: ONDA (CASTELLÓN). 

 

C.I.F: B-12620522 

 

REPRESENTANTE: RAÚL VÉLEZ NOVELLA. 
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3. LEGISLACION APLICABLE 

 

 El presente proyecto se redacta  con la finalidad de dar cumplimiento  a la 

documentación requerida en el artículo 89 del Reglamento General para el 

Régimen de la Minería. La normativa aplicable de carácter sectorial a este 

proyecto será la siguiente: 

 Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio 

de 1973). 

 Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento General para el Régimen de la Minería. (B.O.E. núms.. 295 y 

296 de 11 y 12 de diciembre de 1978). 

 Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, e 

Instrucciones Técnicas Complementarias. Actualizado en julio de 1987. 

 Ley 31/1995, de 27 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

(B.O.E. núm.269, 10-11-1995). 

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero Reglamento de los Servicios de 

Prevención. BOE 31-1-1997. 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril. Transposición de la Directiva 

92/58/CEE. (B.O.E. núm.97 de 23-04-1997). Establece las disposiciones 

mínimas en materia de Señalización, de Seguridad y Salud en el trabajo. 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril. Transposición de la Directiva 

89/654/CEE. (B.O.E. núm.97 de 23-04-1997). Establece las disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud en lugares de trabajo. 

 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril. Transposición de la Directiva 

90/269/CEE. (B.O.E. núm.97 de 23-04-1997). Establece las disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud relativas a la manipulación manual de 

cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares para los 

trabajadores. 

 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo. Transposición de la Directiva 

89/656/CEE. (B.O.E. núm.140 de 12-06-1997). Establece las disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores en el 

trabajo y mantenimiento de los equipos de protección individual. 

 Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el 

Reglamento de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, 

aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. 

 

OTRAS NORMAS DE APLICACIÓN 

 Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 
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 Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Seguridad de Máquinas.  

 Real Decreto-Ley 1303/1986, de 28 de junio, por el que se adecua al 

ordenamiento jurídico de la Comunidad Económica Europea el título VIII 

de la Ley 22/1973, de 21 de julio de Minas. (B.O.E. núm.155, 30 de junio 

1986). 

 Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo 

(disposición 12.192), Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. (B.O.E. de 

30-7-1988) 

 Orden de 28 de febrero de 1989, por la que se aprueba la gestión de 

aceites usados. 

 Decreto 228/2018, de 14 de diciembre, del Consell, por el que se regula el 

control de las emisiones de las actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera (DOGV nº 8450 de 21-12-2018).  

 Orden de 18-10-76 del Ministerio de Industria y Energía sobre prevención 

y corrección de la contaminación industrial  de la atmósfera. BOE 3-12-76. 

 Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de 

las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio 

afectado por actividades mineras. 

 Decreto 54/89 de 26/III de la Gen. Valenciana aprobando el Nomenclator 

de Actividades Calificadas (Dogv 20-4-90). 

 Ley 25/88 de carreteras y caminos (BOE de 30-7-88). 

 Decreto 82/2005, de 22 de abril, del Consell de la Generalitat, de 

Ordenación ambiental de Explotaciones Mineras en Espacios forestales de 

la Comunidad Valenciana. (2005/F4460). 

 Orden de 3 de enero de 2005, de la Consellería de Territorio y Vivienda 

por la que se establece el contenido mínimo de los estudios de impacto 

ambiental que se hayan de tramitar ante esta Consellería. 

 Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio 

y Protección del Paisaje. 

 Ley 10/2004, de 9 de diciembre, del Suelo No Urbanizable. 

 Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad 

Ambiental. 

 Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística 

Valenciana. 

 Decreto 677/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística. 
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4. RECURSO A EXPLOTAR. 

 

Los recursos a explotar dentro de la concesión son olas arcillas de la 

serie triásica que se presenta en facies germánica típica, caracterizada por 

un Buntsandstein superior compuesto por arcillas rojizas con alguna 

alternancia de areniscas micáceas inconsistentes. A techo aparece la facies 

Röt, con alrededor de 30 m de potencia, constituido por margas, arcillas y 

yesos, de aspecto lajoso y color violeta intenso, que constituye el nivel guía 

de separación entre el Buntsandstein y el Muschelkalk. La potencia del 

Buntsandstein incluyendo la facies Röt es de unos 250 m.  

La zona de actuación se ubicará sobre un extenso afloramiento 

correspondiente al Buntsandstein superior, constituido como ya hemos 

comentado por un potente paquete de arcillas rojas. 

 

  

5. COORDENADAS DEL PERIMETRO DE LA EXPLOTACION. 

 

Coordenadas UTM (en el sistema de referencia ERST89)  

PUNTO X Y 

1 726.788,532 4.389.422,744 

2 726.789,914 4.389.433,535 

3 726.792,553 4.389.454,167 

4 726.796,826 4.389.490,666 

5 726.798,273 4.389.506,016 

6 726.801,043 4.389.535,263 

7 726.803,508 4.389.561,842 

8 726.806,592 4.389.599,000 

9 726.808,298 4.389.627,930 

10 726.811,054 4.389.675,397 

11 726.810,026 4.389.704,689 

12 726.808,023 4.389.742,359 

13 726.805,950 4.389.760,652 

14 726.793,519 4.389.794,730 

15 726.780,856 4.389824,944 

16 726.771,722 4.389.852,763 

17 726.768,988 4.389.867,631 

18 726.770,263 4.389.873,542 

19 726.779,924 4.389.873,820 

20 726.789,586 4.389.874,097 
21 726.810,722 4.389.873,385 

22 726.828,404 4.389.872,424 
23 726.840,337 4.389.871,504 
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24 726.858,305 4.389.869,491 
25 726.861,087 4.389.955,636 

26 726.864,095 4.390.022,616 
27 726.865,595 4.390.034,426 

28 726.916,605 4.390.028,207 

29 726.908,496 4.390.001,377 
30 726.903,146 4.389.977,647 

31 726.895,967 4.389.937,867 
32 726.896,228 4.389.911,387 

33 726.900,059 4.389.892,687 

34 726.905,809 4.389.874,117 
35 726.915,760 4.389.856,717 

36 726.934,530 4.389.834,308 
37 726.958,131 4.389.814,678 

38 726.970,961 4.389.808,569 
39 726.979,802 4.389.789,399 

40 726.984,112 4.389.784,599 

41 726.987,573 4.389.757,719 
42 726.992,103 4.389.739,079 

43 726.999,124 4.389.712,470 
44 726.999,954 4.389.697,240 

45 726.995,115 4.389.670,029 
46 726.989,976 4.389.649,879 

47 726.985,536 4.389.627,939 

48 726.982,157 4.389.609,569 
49 726.979,377 4.389.584,609 

50 726.976,248 4.389.558,119 
51 726.975,659 4.389.533,369 

52 726.976,179 4.389.522,619 

53 726.973,650 4.389.495,659 
54 726.970,721 4.389.469,299 

55 726.971,442 4.389.434,719 
56 726.972,582 4.389.409,349 

57 726.977,093 4.389.381,599 
58 726.980,354 4.389.366,829 

59 726.966,874 4.389.365,759 

60 726.960,062 4.389.395,371 
61 726.953,250 4.389.424,982 

62 726.911,350 4.389.424,395 
63 726.869,449 4.389.423,807 

64 726.832,076 4.389.423,243 
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6. PARCELA SOBRE LA CUAL SE PRETENDE REALIZAR LA 

EXPLOTACION Y CLASIFICACION DE LA ACTIVIDAD. 

 

 

POLIGONO PARCELA METROS CUADRADOS 

 

 

3 

 

 

33 

 

86.609´78 m2 

 

 

La actividad que se plantea consiste en una explotación integral de los 

recursos existentes, arcillas. 

 

 Clasificación de la actividad según CNAE (clasificación nacional de 

actividades económicas): 

 

 

 Epígrafe 1.   14. Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 

    141. Extracción de piedra 

    

 Epígrafe 2.   14. Extracción de minerales no metálicos ni peligrosos 

    142. Extracción arcillas 

 

Atendiendo al nomenclátor de actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 

y peligrosas de la Ley 6/2014 de julio CA Valenciana (Prevención, Calidad y 

Control Ambiental de Actividades) la actividad quedaría enmarcada en: 

 

ACTIVIDAD: Extracción de arcillas para la industria azulejera. 

CLASIFICACION: Extracción de sustancias arcillosas. 

Agrupación: 23 Extracción de Minerales no Metálicos ni Energéticos 

Grupo: 231 Extracción de materiales de construcción 

Subgrupo: 231.1 Extracción de sustancias arcillosas 

          Molesta:   Grado 3 

 Nociva:   Grado 1-4 

 Insalubre:   Grado 1-4 

 Peligrosa:   Grado – 

 Clasificación decimal: 142 
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7. CATALOGACION URBANISTA DE LA ZONA DE EXPLOTACION. 

 

 De acuerdo al informe del ayuntamiento del Puig la explotación se 

desarrolla sobre Suelo No Urbanizable Común, apto para el desarrollo de la 

actividad extractiva.  

 

La actividad extractiva se encuadra a más de 1 km al sureste de la 

localidad de El Puig, todo ello en un entorno fundamentalmente agrícola de 

regadío intensivo, con parcelas de pequeño tamaño y a 150 metros del 

barranco de la Calderona. Predominando los árboles frutales. 

 

Como ya se ha referido anteriormente la parcela sobre la que se solicita 

la extracción de arcillas ya fue parcialmente objeto de una antigua extracción,  

movimiento y acopio de tierras, así como usada para acopio de escombros. Se 

desconoce la antigüedad del hueco, así como la empresa que lo origino, 

presentando actualmente, dos bancos en la parte alta casi verticales 

abandonados de diferentes alturas. Y otra zona más extensa con una 

orografía llana. 

 

La explotación se llevará a cabo sobre esta parcela siempre respetando 

un margen de 10 metros a parcelas colindantes, y más de 100 metros al 

barranco de la Calderona, dentro de la propiedad privada,  y a la distancia de 

protección prescrita por la Confederación Hidrográfica. 
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8.  SITUACION, ACCESOS Y LOCALIZACION. 

 

 

 8.1. Situación. 

 

 El área de la cual se solicita la Explotación, se encuentra localizada en el t. 

m. de El Puig Santa María (Valencia). La zona objeto del presente proyecto, se 

sitúa en la hoja topográfica a escala 1/50.000 denominada “BURJASOT”, Nº 696 

del Servicio Geográfico del Ejercito. 

 

 8.2. Accesos. 

 

 Se puede acceder a la misma partiendo desde la localidad de El Puig en 

dirección al cementerio de la ciudad hasta llegar a la carretera CV-306 que une 

las localidades de Puçol y La Pobla de Farnals. Al llegar a este cruce nos 

desviamos a la izquierda hasta llegar a una rotonda, situada a 350 m 

aproximadamente. Al llegar a la rotonda debemos desviarnos por la primera 

salida a la derecha, es decir, por la CV-301 por la que debemos continuar 

hasta el puente que cruza la A-7. Una vez cruzamos el puente sobre la A-7 

seguimos en la misma dirección por el camino conocido como Camí a La 

Lloma. Una vez recorridos unos 1.800 m por este camino nos debemos desviar 

a la derecha por un camino que cruza el Barranco de La Calderona. Nada más 

cruzar el barranco, a unos 150 m, podemos observar a la derecha el antiguo 

hueco minero, lugar donde se ubica la futura explotación. 

 

 8.3. Localización. 

 

 El área de la cual se solicita la explotación, se encuentra ubicada en el 

polígono nº 3 del término municipal de El Puig, valencia, en concreto en la 

partida conocida como “LA LLOMA”. 
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9. AFECCIONES. 

 

 

9.1. Tendidos eléctricos. 

 

A 500 metros del límite este de la parcela 33, y con dirección Nor-Oeste, 

discurre una línea de media tensión, la cual no se va a ver afectada por la 

actividad propuesta. 

 

 

 
Fotografía: Línea de media tensión situada paralela al linde este de la parcela 33 a 500 metros. 

 

 

9.2.         Vías de comunicación. 

 

La vía de comunicación más importante que atraviesa la zona es la 

carretera AP-7 de Valencia a Barcelona, que discurre a 1.920 metros al este de 

la parcela 33 del polígono 3 de El Puig de futura ubicación de la explotación. 

 

No existen infraestructuras ni dotaciones que puedan verse afectadas 

por las obras proyectadas, únicamente los caminos de servicio que constituirán 

el acceso a la cantera que experimentarán un incremento en el tráfico rodado 

durante la vida de la actividad. 
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Plano 4.  Red primaria del P.G.O.U. de “El Puig” 

 

 

9.3. Red de riego. 

 

En la explotación proyectada no se va a ver afectada ningún canal de riego. 

 

 

9.4. Núcleos de población.  

 

El núcleo de población más cercana a la zona de explotación es Puçol 

que se encuentra a una distancia de 3.840 en línea recta hacia el Este. 

 

 
Plano 3. Detalle de cartografía. de “El Puig 
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10. GEOLOGIA DE LA EXPLOTACION 

 

El objetivo del siguiente informe geológico es describir la geología 

regional y encuadrar la situación del área de actuación. 

 

 

10.1. Situación geológica regional. 

 

 La zona afectada se sitúa en la Hoja del Mapa Geológico de España a 

escala 1:50.000 denominada Burjasot, nº 696, del Instituto Tecnológico 

Geominero de España.  

 

 
 

Plano 3. Detalle de cartografía. de “El Puig 

 

 

El área de estudio forma parte del segmento suroriental de la Cadena 

Ibérica, en su terminación morfológica frente al Mediterráneo. Dentro de esta 

unidad estructural existe una serie de divisiones tectónicas orientadas en 

sentido longitudinal y representadas por alineaciones de relieve y depresiones 

que se corresponden con los rasgos fundamentales tectónicos, es decir, con 

anticlinales y sinclinales principales.  
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10.2. Geología local.  

 

 Los materiales aflorantes en la zona de estudio son principalmente 

Triásicos, con algunos pequeños retazos Terciarios y Cuaternarios. 

 

 La serie triásica se presenta en facies germánica típica, caracterizada por 

un potente Buntsandstein, un Muschelkalk constituido por dolomías y margas y un 

Keuper potente formado por arcillas versicolores con yesos. 

 

 
Vista detalle del frente de explotación. 

 

 

Corte natural donde se observa la disposición de los materiales en estratos. 

 

 
Vista detalle de las arcillas. 
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 Dentro del Triásico podemos diferenciar los siguientes tramos de más 

antiguo a más moderno: 

 

 Buntsandstein.- 

 

 Litológicamente, dentro del Buntsandstein podemos diferenciar tres 

tramos: 

 

Buntsandstein inferior: Arcillas rojizas con algún paquete de areniscas 

micáceas ocres. Presentan estratificación cruzada e indicios de pizarrosidad. La 

potencia de este tramo es de alrededor de 50 m. 

 

Buntsandstein medio: Areniscas ortocuarcíticas, conocidas como rodeno, 

de color rojizo. Presentan estratificación cruzada y la potencia de este tramo es 

de aproximadamente 250 m. 

 

Buntsandstein superior: Arcillas rojizas con alguna alternancia de areniscas 

micáceas inconsistentes. A techo aparece la facies Röt, con alrededor de 30 m de 

potencia, constituido por margas, arcillas y yesos, de aspecto lajoso y color violeta 

intenso, que constituye el nivel guía de separación entre el Buntsandstein y el 

Muschelkalk. La potencia del Buntsandstein incluyendo la facies Röt es de unos 

250 m. 

 

 El futuro vertedero de residuos sólidos inertes y la planta de valorización se 

ubicarán sobre un extenso afloramiento correspondiente al Buntsandstein 

superior, constituido como ya hemos comentado por un potente paquete de 

arcillas rojas. 

 

Muschelkalk.- 

 

 Presenta una potencia total de unos 200 m y litológicamente, dentro del 

Muschelkalk podemos diferenciar tres tramos: 

 

Muschelkalk inferior: Calizas dolomíticas de tonos pardo-rojizos en estratos 

de 1 cm a 1 m bien diaclasadas y karstificadas. 

 

Muschelkalk medio: Margas y arcillas con yesos, con niveles calcáreos. 

 

Muschelkalk superior: Calizas dolomíticas en bancos potentes y margas 

dolomíticas masivas. 
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Keuper.- 

 

  

La potencia de este tramo es superior a los 150 m y se caracteriza por la 

presencia de margas y arcillas versicolores con yesos. 

 

Terciario. 

    

 El Terciario se sitúa discordante sobre los materiales mesozoicos. Todos 

los afloramientos pertenecen al Neógeno. 

 

 Existe un afloramiento al SE de la zona afectada y pertenece a depósitos 

del Terciario inferior, concretamente a depósitos del Helveciense-Tortoniense 

(Mioceno medio-superior). Litológicamente está constituido por areniscas y 

arcillas con algún banco calcáreo de poca potencia y continuidad lateral. 

 

Cuaternario. 

    

 El Cuaternario ocupa la mayor parte de la Hoja de Burjasot, 

distribuyéndose en tres grandes bandas: una de dirección N-S paralela a la costa 

y las otras dos transversales a ésta, que corresponden a las cuencas del 

Barranco de Carraixet y del Turia. 

 

 Los sedimentos cuaternarios presentan una gran variedad genética y 

litológica. En las proximidades de la zona de estudio afloran sedimentos 

correspondientes a mantos aluviales encostrados al W, mantos de arroyada y 

costras zonadas al S y depósitos de pie de monte al E. 

 

 Los depósitos de costra zonada pertenecen al Pleistoceno inferior y 

aparecen por encima del Mioceno calcáreo, formando un ligero resalte. Se forman 

por la removilización de los carbonatos de las calizas miocenas por mantos de 

agua que escurrían sobre pendientes suaves, de forma que el arroyamiento fuese 

intermitente, permitiendo el endurecimiento de las láminas de costra por su 

exposición al aire. 

 

 Los mantos aluviales encostrados pertenecen al Pleistoceno superior y 

está constituido por conglomerados de cantos de calizas y areniscas con matriz 

arcillo-arenosa y cemento calcáreo. Es el depósito de tipo laminar más antiguo de 

la zona. 

 



PROYECTO DE EXPLOTACION DE LA SECCION C) “SERRA LLARGA” Nº 3114 

 

D O C U M E N T O  1 :  M E M O R I A                                  P á g i n a  22 | 67 

 

 Los depósitos de pie de monte se encuentran en el Pleistoceno medio y 

forman una orla que baja de los materiales mesozoicos hacia la costa. Está 

formado por arcillas con niveles de cantos. 

 

Los mantos de arroyada se encuentran poco desarrollados en la zona y 

corresponden a un depósito laminar. Está constituido por arcillas rojas con niveles 

de cantos y costras zonales discontinuas. 

 

 

 10.3 Tectónica. 

 

 La zona que nos ocupa forma parte del segmento suroriental de la Cadena 

Ibérica, en su terminación morfológica frente al Mediterráneo. Dentro de esta 

unidad estructural de la Península existe una serie de divisiones tectónicas 

orientadas en sentido longitudinal y representadas por alineaciones de relieve y 

depresiones que se corresponden con los rasgos fundamentales tectónicos; es 

decir, con anticlinales y sinclinales principales. 

 

 Estas estructuras tienen un significado tectónico relativamente sencillo. Se 

pueden explicar cómo acortamiento (plegamiento y fractura) de una cobertura 

producida por dislocaciones de un zócalo rígido poco profundo. Resultan, por 

tanto, de la actividad de un área semimovil instalada sobre una región 

cratonizada. Como característica también de esta área semimovil la cobertera no 

sufre transformaciones sustanciales, limitándose al efecto tectónico a una 

adaptación a la tectónica de bloques, correspondientes a la compresión del 

material rígido del basamento. 

 

 Sin embargo, el papel de la cobertera frente a las deformaciones del 

zócalo puede variar según su época de formación. Así, los materiales 

mesozoicos, procedentes de la destrucción del zócalo, sufren las deformaciones 

principales al ser anteriores al clímax del efecto de composición. Por el contrario, 

los materiales neógenos son posteriores al momento de máxima deformación y 

están apenas dislocados. La formación de estos últimos se debe en parte a la 

destrucción de relieves de la misma cadena. 

 

 Los materiales neógenos apenas deformados se localizan en los ejes 

deprimidos de la cadena equivalentes a sinclinales de cobertera o graben en 

profundidad. A su vez, los materiales mesozoicos forman las alineaciones de 

relieve; es decir, los ejes anticlinales u horst. 

 

 Dos ejes “Ibéricos” de este tipo constituyen la trama estructural de la zona. 

Una parte de ella está formada por el extremo más meridional del Anticlinal de 

Porta Coeli-Javalambre, con los afloramientos mesozoicos que constituyen los 



PROYECTO DE EXPLOTACION DE LA SECCION C) “SERRA LLARGA” Nº 3114 

 

D O C U M E N T O  1 :  M E M O R I A                                  P á g i n a  23 | 67 

 

relieves de las sierras de Náquera, La Calderona y Monte Picayo. El resto de la 

zona está enclavado en un amplia depresión morfológica rellena de materiales 

neógenos y  

 

 

cuaternarios, y representa un eje sinclinal que esta región se puede denominar 

Depresión de Lliria. 

 

 la diferencia entre las deformaciones sufridas por los materiales 

mesozoicos y los materiales neógenos permite establecer una división primera en 

el análisis de las estructuras. 

 

DEFORMACIONES DE LOS MATERIALES MESOZOICOS 

 

 La respuesta de estos materiales a las deformaciones principales del 

zócalo es una adaptación mediante plegamiento, una fracturación contemporánea 

y una fracturación posterior de todo el edificio tectónico creado en la cobertura. 

 

 Los materiales mesozoicos son anteriores al momento de mayor 

compresión, y su plasticidad permite la creación de pliegues concéntricos 

regulares. La consiguiente consolidación de estos materiales determina la 

formación de estructura de fractura. 

 

 Tectónica de plegamiento: La adaptación de la cobertera al zócalo se 

produce mediante pliegues concéntricos de radio muy amplio, que adquieren un 

aspecto tabular. Así se desarrollan las superficies aplanadas de los relieves de 

Náquera, Sancti Spiritu, La Calderona, etc. 

 

 Aparte de estas estructuras de suaves buzamientos, existe una franja 

estrecha al S. de Náquera, donde las capas están fuertemente dislocadas, 

formando un pliegue en rodilla que articula los relieves con una zona inferior. Se 

trata en este caso de una adaptación a un accidente mayor del zócalo. 

 

 Tectónica de fractura: La fracturación de los materiales mesozoicos es 

relativamente intensa, como sucede en todo este ámbito de la Cadena Ibérica. 

Casi todas las fracturas se pueden asimilar a dos direcciones dominantes que 

forman un rejado regular. La orientación de estos dos sistemas principales es 

NNE-SSO. Y NO.SE. La última de ellas es aparentemente la más importante 

desde el punto de vista morfológico, aunque es imposible establecer una 

jerarquía clara entre ambos sistemas. 

 

 Existe una verdadera articulación de fracturas entre los horts de Porta 

Coeli y el graben de Lliria. Así, es posible seguir la traza de una gran fractura 
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entre el N. de Puzol y las proximidades de Náquera. Esta fractura pone en 

contacto los materilaes triásicos con los afloramientos jurásicos del sinclinal de 

Lliria (Graben de Lliria), cortándolos de manera oblicua. A causa de los 

recubrimientos recientes. 

 

  

Las fracturas NNE-SSO. Compartimentan trasversalmente las estructuras 

y delimitan un escalonamiento hacia la actual línea de costa, se reactivación 

parece ser suficientemente reciente. Dentro de estos escalones quedan aún 

algunos relieves residuales de rocas coherentes, como los afloramientos de 

areniscas ortocuarcíticas de El Puig, casi totalmente explotadas como cantera 

más próxima al mar. 

 

DEFORMACIONES DE LOS MATERIALES NEOGENOS 

 

Los materiales del Terciario Superior apenas si están deformados. Por 

consiguiente, su época de deposición es posterior al momento de máxima 

deformación de esta área. Sus materiales proceden en parte de la destrucción de 

relieves construidos en rocas de cobertera mesozoica ( y posiblemente del 

Terciario Inferior ). 

 

 Sin embargo, la estabilidad posterior no ha sido total, y en parte estos 

sedimentos han debido adaptarse a hundimientos tectónicos, con inclinación 

suave de los estratos calcáreos “facies pontiense”. Al mismo tiempo, la 

fracturación contemporánea a su sedimentación ha condicionado el depósito de 

los mismos. 

 

 Morfológicamente es posible encontrar indicios de las grandes fracturas 

NO:-SE bajo esta cobertera apenas deformada. A escala regional estos 

materiales están contenidos en fases indudablemente limitadas por estas 

fracturas. La alineación principal de la red de drenaje también se corresponde con 

la malla de estas fracturas. 

 

SIGNIFICADO EN EL ESPACIO Y EL TIEMPO DE LAS DEFORMACIONES 

 

Todo lo expuesto anteriormente permite sintetizar los elementos tectónicos 

dentro de la evolución de este sector de la Cordillera Ibérica. Esta Cordillera 

representa una zona de compresión con acortamiento de la cobertera que se 

pliega o fractura, dando un estilo mixto de pliegues suaves y pliegues agrietados 

con intensa fracturación. 

 

La actividad dinámica de las fracturas de superficie debe considerarse 

continuada hasta la actualidad, reflejada en la formación de costas de 
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hundimiento y levantamiento de manera alternativa, como lo demuestra la 

naturaleza de los sedimentos miocenos y cuaternarios. 

 

 

 

10.4. Climatología. 

 

La estrecha relación que mantiene la climatología con el resto de 

componentes del ecosistema, hace que el estudio de los factores climáticos 

resulte de especial importancia en la caracterización del medio físico.  

 

Los rasgos climáticos de un territorio determinan el tipo de suelo, la 

utilización de la tierra, las características de su red hídrica y la permanencia o 

temporalidad de sus zonas húmedas. El clima de la provincia de Valencia 

participa plenamente en las características climáticas del Mediterráneo 

Occidental, el cual  

 

viene caracterizado por la época de sequía coincidiendo con el verano y unos 

máximos de precipitación con el otoño y la primavera. 

 

 En este modelo climático general se producen variaciones que confirman 

la originalidad de tan singular clima. Si realizamos un transecto Norte-Sur en la 

provincia, no encontraremos grandes diferencias climáticas, las cuales, sí se 

manifiestan de una forma notoria a lo largo de un transecto Este-Oeste, ya que a 

medida que nos dirigimos hacia el interior de la provincia, y debido a la influencia 

y conjunción de diversos factores geográficos, atmosféricos, perturbaciones 

puntuales, temperatura,..., las condiciones generales del clima cambian 

paulatinamente. 

 

La zona donde se pretenden ubicar  los residuos sólidos inertes se localiza 

en el término municipal de El Puig (Valencia), por lo que para el estudio de los 

caracteres climáticos del área afectada utilizaremos los datos disponibles de la 

estación meteorológica de Puçol, Hort de la Mare de Deu (Altitud 18 m; Latitud 

39º37’N; Longitud 0º19’W), situada a no mucha distancia de la zona de estudio. 

 

  10.4.1. Temperatura. 

 

 La temperatura media anual en la localidad de Puçol es de 16’5 ºC. La 

temperatura media de las mínimas es de 10’7 ºC y la temperatura media de las 

máximas es de 22’3 ºC como se indica en las tablas de datos de temperatura.  

 

La tabla de datos contiene los principales parámetros de precipitación, 

calculados a partir de los datos disponibles del periodo 1.961-1.990. 
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          Puçol 

Tª media anual (T)         16’5 ºC 

Media de las mínimas (m)         10’7 ºC 

Media de las máximas (M)         22’3 ºC 
Tabla nº 1. Datos climáticos de la estación de Puçol. 

 

La fecha media de la 1ª helada en la estación de Puçol es el 7 de 

Diciembre y la fecha de la última helada es el 12 de Marzo.  

 

10.4.2. Precipitaciones. 

 

 De la misma forma que ocurre con la temperatura, otro tanto sucede con 

las precipitaciones, que van aumentando conforme nos vamos adentrando en 

las  

 

comarcas del interior de la provincia. Los datos de precipitación fueron 

obtenidos a partir de la estación meteorológica de Puçol, Hort de la Mare de 

Deu (Altitud 18 m; Latitud 39º37’N; Longitud 0º19’W). 

 

 La tabla de datos contiene los principales parámetros de precipitación, 

calculados a partir de los datos disponibles del periodo 1.961-1.990.  

 

 Los datos de precipitaciones, son los siguientes: Pm: Precipitación media 

en mm, Dm: Días medios de precipitación, Me: Precipitación mediana en mm: 

 

 E F M A M J J A S O N D Año 

Pm 31’1 26’7 34’7 40’2 36’0 18’6 10’4 18’3 54’9 88’6 59’7 40’7 459’9 

Dm   3’7   3’4   3’6   5’4   4’6   2’8   1’2   2’0   3’2   4’7   4’6   3’9   42’9 

Me 15’2 18’2 12’0 35’0 32’2 16’2   4’0 11’5 42’5 38’0 46’5 13’0 446’8 

  

  

 La precipitación total anual es de 459’9 mm, y responde a un régimen 

típico mediterráneo, con máximos en otoño y con el invierno y verano como 

estaciones más secas. El máximo de precipitación corresponde al mes de 

Octubre con 88’6 mm, mientras que el mínimo pertenece al mes de Julio con 10’4 

mm de valor medio. Las tormentas anuales son 13’3, las granizadas anuales son 

0’3 y las nevadas anuales son 0,0 (Sin nevadas). 

  

 Los máximos de precipitación en 24 horas para los periodos de retorno 

de 2, 5, 10, 20, 30, 50 y 100 años que aparecen en la siguiente tabla están 

calculados según la metodología de Gumbel de recurrencias de episodios 

extremos. 
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Periodo de retorno 

(años) 

2 5 10 20 30 50 100 

Máximos pp. en 24 

horas  

67’0 112’0 141’7 170’

3 

186’7 207’

2 

234’

9 

 

TABLA DE EVAPOTRANSPIRACIÓN E ÍNDICES CLIMÁTICOS. 

 

 T 

(ºC) 

P 

(mm) 

e 

(cm) 

b 

(cm) 

V 

(cm) 

Ret 

(cm) 

Def 

(cm) 

sup 

(cm) 

e’ 

(cm) 

r (cm) ia Ih 

E 10’0 31’1 2’2 1’0 1’0 7’2 0’0 0’0 2’2 0’0 0’0 0’0 

F 11’0 26’7 2’5 0’2 0’2 7’4 0’0 0’0 2’5 0’0 0’0 0’0 

M 12’2 34’7 3’7 -0’2 -0’2 7’1 0’0 0’0 3’7 0’0 0’0 0’0 

A 14’2 40’2 5’2 -1’1 -1’1 6’0 0’0 0’0 5’2 0’0 0’0 0’0 

M 17’1 36’0 7’9 -4’3 -4’3 1’7 0’0 0’0 7’9 0’0 0’0 0’0 

J 20’8 18’6 11’1 -9’3 -1’7 0’0 7’6 0’0 3’5 0’0 9’1 0’0 

J 23’9 10’4 14’3 -13’3 0’0 0’0 13’3 0’0 1’0 0’0 15’9 0’0 

A 24’3 18’3 13’7 -11’9 0’0 0’0 11’9 0’0 1’8 0’0 14’2 0’0 

S 22’2 54’9 10’4 -4’9 0’0 0’0 4’9 0’0 5’5 0’0 5’8 0’0 

O 18’2 88’6 6’8 2’0 2’0 2’0 0’0 0’0 6’8 0’0 0’0 0’0 

N 13’4 59’7 3’5 2’5 2’5 4’5 0’0 0’0 3’5 0’0 0’0 0’0 

D 10’7 40’7 2’3 1’7 1’7 6’3 0’0 0’0 2’3 0’0 0’0 0’0 

 

  

 La tabla de datos contiene todos los resultados de la aplicación de la 

metodología de Thornthwaite para el cálculo de la evapotranspiración potencial 

en el observatorio elegido. 

 

 t: Temperatura media en ºC (1.961-1.990). 

 

 p: Precipitación media en mm (1.961-1.990). 

 

 e: Evapotranspiración potencial en cm. 

 

 b: Balance hídrico en cm. 

 

 v: Variación de la retención de agua en el suelo en cm. 

 

 ret: Retención de agua en el suelo en cm. 

 

 def: Déficit de agua en el suelo en cm. 

 

 sup: Superávit de agua en el suelo en cm. 
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 e’: Evaporación real en cm. 

 

 r: Arroyada. 

 

 ia: Índice de aridez. 

 

 ih: Índice de humedad 

 

  10.4.3. Índices Climáticos. 

 

 Tipo climático según Thornthwaite: D B’ 2 d a’. Clima semi-árido, 

mesotérmico, poco o nada de superávit en invierno. 

 

 Índice Aridez Martonne = 17’4 

  

 Déficit Hídrico Gaussen = 8’8 

 

 Índice Continentalidad de Gorczynsky = 17’7 

 

Índice Global de humedad: -27 

 

  10.4.4. Índice de Thornthwaite. 

 

 Se basa en el estudio de la evapotranspiración potencial (ETP), que se 

define como la pérdida de agua a partir de la evaporación del suelo y de la 

transpiración de las plantas que viven sobre él, suponiendo un suelo saturado. En 

los cálculos intervienen la precipitación, temperatura media y la ETP, lo cual 

permite conocer los tipos climáticos calculados mediante el balance hídrico (Im), 

el índice de aridez (Ia), el índice de humedad (Ih), la ETP anual y la concentración 

de la eficacia térmica durante el verano (c). Se adjunta la tabla de 

evapotranspiración y de índices climáticos.  

 

  10.4.5. Clasificación del clima. 

 

 Desde el punto de vista de la temperatura la zona donde se pretende 

ubicar la planta de valorización de residuos de construcción y demolición y el 

vertedero de residuos sólidos inertes posee un clima mesomediterráneo-

semiárido. Estas variaciones de temperatura y precipitación en la provincia darán 

como resultado un tipo de vegetación determinado, dependiente de los 

parámetros climáticos. 
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El clima de la zona afectada y alrededores se puede considerar como un 

clima semiárido, mesotérmico, sin ningún exceso de agua. Desde el punto de 

vista bioclimático podemos ubicar la zona dentro de un piso Mesomediterráneo 

(horizonte inferior), con un clima seco. Estas variaciones de temperatura y 

precipitación en la provincia darán como resultado un tipo de vegetación 

determinado, dependiente de los parámetros climáticos. 

 

10.4.6. Viento. 

 

 Debido a que únicamente los observatorios de primer orden del INM 

realizan este tipo de observaciones, se ha tomado como referencia la estación 

de Valencia, Els Vivers (Altitud 11 m; Latitud 39º29’N; Longitud 0º23’W). 

 

 Los cálculos se han realizado a partir de las observaciones efectuadas a 

las 7, 13 y 18 horas de rumbo y velocidad del viento. Los datos de la tabla están 

calculados a partir de los datos disponibles del periodo 1.961-1.990. 

 

 

 10.5. Hidrología. 

 

 La forma de una cuenca es un dato fundamental en los análisis del medio, 

ya que da lugar a muchas restricciones y posibilidades. Una cuenca está drenada 

por un gran número de corrientes, cuyo tamaño aumenta aguas abajo, desde 

hilillos de agua, torrentes y arroyos, hasta los grandes ríos que desembocan en el 

mar. Estas corrientes son la causa de las diferentes orientaciones existentes en la 

cuenca, de los rangos de pendiente, etc. 

 

La cuenca existente en la zona se puede clasificar como una cuenca 

dendrítica. En la zona de actuación, las aguas de escorrentía son conducidas a 

través de los barrancos cercanos que conducen las aguas de escorrentía hacia el 

mar. Al S de la zona afectada tenemos el Barranco de las Cuevas de la 

Calderona y al N se encuentra el Barranco de Puzol. 

 

En los trabajos de explotación realizados hasta el momento no se llegó a 

localizar el nivel piezométrico regional. De los datos expuestos, se deduce que no 

es necesaria la toma de medidas especiales en relación a las aguas 

subterráneas. Se confeccionará una cuneta perimetral para evitar la entrada de 

las aguas de escorrentía al futuro vertedero y a la planta de valorización. 
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 10.6. Hidrogeología. 

 

Nuestra zona de estudio se enclava dentro de la clasificación de sistemas 

acuíferos de España en el denominado Sistema de Sierra Espadán-Plana de 

Castellón-Plana de Sagunto correspondiente al número 56 y más concretamente 

al Subsistema conocido como Náquera-Puçol número 56/7, de litología dolomítica 

perteneciente al Muschelkalk (Triásico medio).  

 

Está constituido por materiales dolomíticos que afloran en el flanco 

meridional del anticlinorio de los montes de Porta-Coeli según una banda 

alargada de 20 Km de longitud. 

 

 Se trata de dolomías del Muschelkalk individualizadas por las arcillas del 

Buntsandstein superior que normalmente afloran en los barrancos que atraviesan 

el subsistema que hacia el S se hunden bajo los materiales miocuaternarios de la 

Plana de Valencia, y hacia el W, bajo el Jurásico del Subsistema de Jérica-

Alcublas y el mioceno del Subsistema de Buñol-Casinos. 

 

 Hacia el W el subsistema está solapado por materiales jurásicos, con los 

que presumiblemente están en conexión hidráulica mediante fracturas. 

 

Sus límites septentrional y occidental son impermeables constituidos por 

las arcillas del Buntsandstein superior. El resto de los límites son abiertos, 

definidos por los contactos con los materiales detríticos de las Planas de 

Sagunto y Valencia. 

 

La superficie permeable es de 30 Km2 de los que 20 Km2 corresponden 

a afloramientos jurásicos del sector occidental, y 10 Km2 a afloramientos del 

Muschelkalk. No obstante, la repercusión de los afloramientos del Muschelkalk 

es superior a la de los afloramientos jurásicos. 

 

La alimentación del subsistema se efectúa por infiltración directa del 

agua de lluvia y en menor grado a partir de las areniscas del Buntsandstein. Su 

descarga se produce de forma subterránea alimentando a las Planas de 

Valencia y Sagunto en una cuantía estimada en 7 hm3/año (3’5 a la Plana de 

Sagunto y 3’5 a la Plana de Valencia), y mediante bombeos localizados en el 

borde meridional (2’5 hm3/año). 

 

La descarga por emergencia se produce a favor de intercalaciones 

margosas. En general son de poca entidad y se vuelven a reinfiltrar al discurrir 

sobre los mismos materiales. 
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La piezometría en los bordes de descarga varía entre 10 m.s.n.m. en el 

sector más oriental, y 175 m.s.n.m. en el más occidental, con fluctuaciones 

anuales del orden de 15 m. 

 

La evolución hiperanual de los niveles piezométricos se puede sintetizar 

en un descenso acumulado del orden de 4 m en el sector occidental del 

subsistema. En el sector oriental no se detectan descensos importantes. 

 

El funcionamiento hidráulico del subsistema se puede sintetizar en el 

siguiente balance: 

 

Entradas 

 

 Infiltración lluvia  9’4 hm3/año 

 

 Total    9’4 hm3/año 

Salidas 

 

 Bombeos   2’5 hm3/año 

 

Salidas laterales a: 

 

 Plana de Valencia  4’8 hm3/año 

 

 Plana de Sagunto  2’1 hm3/año 

 

 Total    9’4 hm3/año 

 

Las aguas son de facies bicarbonatada cálcica o cálcica-magnésica. 

 

 

 10.7. Edafología 

 

Para la correcta identificación de los suelos existentes en la zona donde se 

pretende realizar la explotación nos basaremos en las directrices marcadas en la 

Guía para la descripción de Perfiles de Suelo publicada por el Servicio de 

Fomento y Conservación de Recursos de Suelos, Dirección de Fomento de 

Tierras y Aguas. 

 

 

 

 



PROYECTO DE EXPLOTACION DE LA SECCION C) “SERRA LLARGA” Nº 3114 

 

D O C U M E N T O  1 :  M E M O R I A                                  P á g i n a  32 | 67 

 

10.8. Geomorfología 

 

El aspecto morfológico que ofrece la zona está muy relacionado con la 

tectónica del lugar, que por otro lado se caracteriza por zonas de superficies 

estructurales subhorizontales, con domos y cubetas suaves y zonas de 

plegamiento brusco con pliegues en rodilla o de flancos rectos. 

 

Los pliegues en rodilla o de flancos rectos articulan las zonas de relieve 

con las depresiones. 

  

 Como elementos montañosos más próximos a la zona se destaca La 

Sierra Larga (171 metros). La zona afectada se encuentra al S de esta sierra.  

 

 La explotación se situará en una zona afectada por un antiguo hueco 

minero, junto a un camino vecinal que será el límite W de actuación. La zona en 

la que se encuentra el hueco minero a explotar, presenta una elevada pendiente 

en su zona E y prácticamente llana en el resto. Está rodeada de cultivos de 

cítricos. Al E de la zona afectada, en la vertiente E de la sierra, existe una mayor 

cobertura vegetal de pinos carrascos  y arbustivas tales como la coscoja, la 

aliaga, el romero y el tomillo. 

 

 A 150 m al S de la futura explotación tenemos el Barranco de las Cuevas 

de la Calderona, que discurre en dirección NW-SE, por el que únicamente 

discurren aguas de escorrentía en periodos de fuertes lluvias. 
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11. RECURSOS Y RESERVAS ESTIMADOS. RELACIÓN DE MATERIAL 

APTO Y NO APTO 

 

El recurso mineral a explotar está constituido por arcillas, intercalados 

con un porcentaje minoritario de estériles (aproximadamente el 15%), que 

forman una estructura fácil de arrancar por medios mecánicos (retroexcavadora) 

y constituyen el material base para la obtención de la materia prima de productos 

cerámicos. 

 

Para el cálculo volumétrico de los materiales obtenidos en el área de 

estudio se ha utilizado el método de la medida aritmética, cabe indicar que 

este método esta principalmente indicado para el cálculo y la determinación 

de reservas en yacimientos en los cuales, mediante las labores de 

investigación realizadas, se ha obtenido un alto conocimiento del mismo y el 

yacimiento es tabular, en la que la potencia del mineral explotable no sufre 

variaciones considerables dentro del área evaluada. Los recursos que se 

describen, pueden considerarse como recursos R1 y los podemos observar 

en la tabla siguiente:  

 

VOLÚMENES DE CUBICACIÓN 

Cota de Frente Volumen de Frente m3 Volumen acumulado m3 

104,00 214.248 ---------- 

94,00 378.989 503.237 

84,00 472.323 975.560 

74,00 398.780 1.374.340 

64,00 212.420 1.686.760 

54,00 232.950 1.919.710 

44,00 159.880 2.079.590 

 

 
 
 
 
 
Zona de explotación: 

  
- Volumen bruto: 2.079.590 m3. 

 
- Volumen de estéril: pequeñas capas de calizas y margas intercaladas: vamos a 
considerar un 15 % = 311.938 m3. 

 
- Volumen mineral aprovechable: 2.079.590 m3 - 311.938 m3 =  1.767.652 m3. 

.
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12. PRODUCTOS OBTENIDOS 

 

Los productos obtenidos en la explotación proyectada los constituye el 

extenso afloramiento correspondiente al Buntsandstein superior, conformado 

por un potente paquete de arcillas rojas. 

   

Este tipo de recurso constituye actualmente la materia prima más usada 

por la industria azulejera y el tener garantizada su existencia es  asegurar hoy 

la de dicha industria, dada la repercusión que tiene en el producto acabado. 

 

La producción de arcilla en la provincia de Castellón ha ido 

evolucionando en los últimos años, en la actualidad el número de empresas 

con estructura industrial suman un total de 180 fábricas de las cuales 141 

pertenecen a fábricas de azulejos y pavimentos prensados, la mayoría de la 

producción se hace con arcillas de extracción local que aportan el soporte un 

característico color pardo-rojizo (baldosas de pasta roja), siendo el soporte de 

pasta blanca minoritario, si bien el porcentaje de estos productos se está 

incrementando por imperativos marcados desde Europa Central. La arcilla es la 

materia prima básica para la producción del cuerpo o soporte de baldosas 

cerámicas, como ya se ha comentado la mayor parte de la producción se 

realiza con arcillas locales. Las necesidades anuales inmediatas superan los 

cinco millones de toneladas de arcilla roja para la producción actual de 

Castellón, acercándose hasta los siete millones de toneladas en el futuro 

próximo. 

 

El consumo actual es de aproximadamente 4 millones de toneladas 

/anuales. 

 

Las arcillas que se utilizan en las fábricas de los alrededores de 

Castellón, tienen un contenido en carbonato cálcico inferior al 3%, es decir muy 

bajo, y son típicamente utilizadas para la fabricación de pavimentos 

gresificados y aptas para su utilización en ciclos de cocción rápida. En el caso 

en que el contenido en carbonato cálcico supere el 5% se considera la arcilla 

inutilizable para usos cerámicos de pavimentación, debiendo pasarse a otros 

usos como pueden ser fabricación de porosa, ladrillos, tejas, bovedilas, etc.. 

 

En las arcillas el porcentaje en peso de tamaño de partícula es del orden 

de : 

 

>60µ : 6% 60-10 µ: 21%  10-0,5µ : 40%     <0,5µ: 3% 
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Para que una arcilla pueda ser considerada como plástica debe de tener 

un rechazo a 60µ inferior al 3% siendo consideradas como muy arenosas 

aquellas arcillas que tienen un rechazo superior al 6,5%.  

 

En general el mineral arcilloso es el tipo illítico-caolinítico, y el 

desengrasante mayoritario es cuarzo, teniendo en cuenta además como 

componente accesorio la materia orgánica, que influye en algunas etapas de 

fabricación y en la cocción. 

 

Estas arcillas se utilizan en procesos de vía húmeda, necesitan un 

defloculante de 0,5% al 1% con un 65% al 70% de sólidos, para alcanzar una 

viscosidad de 1.000 centipoises. El defloculante utilizado es el tripolofosfato 

sódico. 

 

La densidad aparente de estas arcillas es de 2gr/cm3, y su límite 

plástico cercano al 23, con un índice de plasticidad de 16, que indica la aptitud 

de prensado. 

 

Los coeficientes de dilatación importantes para evitar roturas en el 

enfriamiento, o cuarteos si no existe acuerdo entre  la contracción/dilatación del 

esmalte y soporte son: 

 

25-300º: 70  300-500º:92  500-650º:117 

 

Interesa que el coeficiente de dilatación sea el menor posible entre los 

valores de temperatura de 500º a 600º. 

 

Se han realizado análisis químicos de plasticidad, contracción y curvas 

de dilatación del algunas arcillas cumpliendo en bastantes casos las exigencias 

para la fabricación de cerámica y gres. 

 

Algunas arcillas tienen en este caso una absorción de aguas inferior al 

3% y están consideradas como arcillas fundentes mientras que otras 

formaciones  dan una absorción de agua superior al 3% y son consideradas 

como arcillas refractarias. 

 

La producción anual estimada para las arcillas es de 220.956 

m3/anuales. 

 

El precio medio de venta del producto a pie de cantera es de 5 €/m3. 

 

El área de comercialización directa es de unos 150 km (atomizadores en 

la provincia de Castellón). 
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13. PERSONAL 

 

El personal directamente implicado en la explotación será el que viene 

reflejado en la tabla siguiente: 

 

 

Puesto de trabajo 

 

Numero 

 

Tarea 

 

Directivo 

 

1 

 

Gerencia de la empresa titular y 

explotadora de la explotación. 

 

 

Técnicos 

 

3 

 

- Un Director Facultativo director 

de la explotación (Ingeniero 

Técnico de Minas o Ingeniero 

de Minas). 

 

- Control topográfico de la 

explotación (Un Ingeniero 

Técnico Topógrafo.). 

 
- Técnico especialista en 

procesos y técnicas de 

restauración forestal (Un 

Ingeniero de Montes. 

 
-  

 

Administrativos. 

 

 

1 

 

Control de Báscula y administración. 

 

Operarios 

 

5 

 

- Operario de máquina 

retroexcavadora. 

 

- Operario de pala cargadora. 

 
- Operario de dumper (2). 

 
- Operario de restauración y de 

camión cuba. 
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 Como se observa la plantilla que integrara el frente de explotación está 

dividida en empleados y operarios. Dentro de los empleados se contará con un 

técnico titulado (Directos Facultativo) y dentro de los operarios todos serán mano 

de obra cualifica, contando en la explotación con un operario de retroexcavadora, 

dos conductores de dumper para transportar el mineral dentro de la explotación, 

desde el frente hasta las zonas de acopio y un puesto de maquinista en pala 

cargadora en la zona de acopios, así como un operario encargado del riego de 

las pistas, así como las labores de restauración. El total de operarios de la 

maquinaria móvil será de cinco. 

 

 Todos los operarios estarán en posesión del carne de operador de 

maquinaria móvil, expedido por el Servicio Territorial de Industria y Energía de 

Valencia. 

 

 El Director Facultativo de la explotación será el responsable de la 

seguridad, hará los Planes de Labores y llevará la Dirección Técnica de los 

trabajos. 
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14. JORNADA LABORAL 

 

 Las producciones medias anuales de materiales a obtener en la 

explotación minera planteada serán las siguientes durante la explotación: 

 

 Arcillas: 220.956 m3/anuales 

 

 Estériles: 38.992 m3/anuales 

 

 En la explotación estará prevista una retroexcavadora. 

 

 Las producciones horarias de la máquina retroexcavadora serán las 

siguientes: 

 

Arranque de arcillas: 125 m3/h 

  

 Para estas producciones se estima una jornada laboral de 8 h/día, siendo 

el número de días trabajados de 220 días/año. El número de días trabajados a la 

semana será de 5 y el total de horas trabajadas al año de 1760 horas. Se 

realizará un solo turno de trabajo siendo la jornada diurna. 
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15.- SISTEMA DE EXPLOTACION. 

 

 Una vez realizadas todas las investigaciones y analizados todos los 

parámetros de que se dispone, a lo largo de la investigación realizada, se ha 

determinado la zona más apropiada para el inicio de los trabajos de extracción. 

 

 Para la selección del método de explotación se ha tenido en cuenta los 

siguientes factores: 

 

• Características geológicas del yacimiento. Fundamentalmente dentro de 

la parcela se ha seleccionado la zona de mayor conocimiento geológico a 

través de las investigaciones realizadas y aquellos puntos donde la calidad 

del material es mayor, destacándose principalmente la zona  de mayor 

afloramiento de arcillas, dejando los bancos superiores de calizas, solo 

como zona de restauración. 

 

• Condiciones del entorno. Sobre todo medioambientales, el área de 

afección constituye la continuidad de una extracción minera antigua 

existente, de esta forma se conseguirá con la explotación la restauración 

de este hueco minero y su integración en el entorno. 

 

• Parámetros de la explotación. Dentro de este factor para la delimitación 

geográfica de la explotación se han tenido en cuenta los límites de la 

propiedad, la dimensión de la profundidad máxima de la excavación, las 

alturas de banco y la anchura mínima de los taludes. 

 

• Impacto ambiental. En la actualidad en el área de afección se encuentran 

dos frentes en la parte alta, ambos se corresponden con una antigua 

explotación. El objetivo de diseñar la explotación en dos fases 

diferenciadas, y así poder conseguir una minería de transferencia. 

 

 Con todo esto el método elegido para la explotación será a cielo abierto 

con explotación en bancos descendentes, llevando a cabo la explotación en 

tramos de extracción y alcanzando en cada uno de ellos la profundidad máxima 

de excavación planteada en el proyecto. 

 

 La explotación se realizara en dos fases: La primera de ellas supone la 

extracción del material que se encuentra en la zona más al norte de la parcela, 

llevándose el laboreo de la cantera en una explotación de tipo ladera con la 

creación de bancos descendentes. En esta primera fase el material estéril 

obtenido se deposita en la escombrera provisional que estará ubicara en la zona 
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sur de la parcela. Durante la segunda fase de explotación, se realizara una 

minería de transferencia, de modo que los estériles que se hayan obtenido como 

consecuencia de la primera fase, serán depositados en el vaso que se ha 

generado y todos aquellos que se puedan generar al realizar las labores de 

extracción de esta segunda fase. En esta segunda fase se continuara con la 

extracción de los bancos que se han generado durante las labores de extracción 

de la primera, y así de ese modo se conseguirá llegar al hueco final de 

explotación diseñado. Y que posteriormente será restaurado mediante la 

aportación de materiales de Residuos Inertes Adecuados. 

 

 

15.1.  Diseño geométrico de la explotación (Alturas y taludes de trabajo, 

plataformas, formación de bermas). 

  

 La explotación proyectada se encuentra en la parcela nº 33 del polígono 3 

en la partida LA LLOMA del término municipal de El Puig Santa María. 

 Como ya se ha comentado se proyecta la realización de la misma en dos 

fases, la primera de ellas supondrá una explotación por bancos descendentes de 

tipo ladera con la creación de una escombrera provisional en el exterior.  

 

 El diseño de la explotación para esta primera fase puede resumirse de la 

siguiente manera.   

 

 Zona central frente de explotación 1 º fase: Al final de la explotación en 

esta primera fase tendremos un talud general de trabajo con una altura máxima 

en la zona central de la misma  de 76 metros al final de la explotación, construido 

esencialmente en materiales arcillosos, con un ángulo de talud general  de trabajo 

de 42º 52' 3,25'', dividido en 7 bancos de 10 metros de altura, 5 metros de 

anchura de banco y un talud de banco de 60º.  

 

 En nuestro caso la extracción se realizará por pala retroexcavadora, 

teniendo en cuenta todos estos factores se ha considerado como altura de banco 

10 metros, ya que las condiciones de seguridad para el personal y maquinaria 

serán las óptimas, a la vez que habrá mayor rapidez en la ejecución de rampas 

de acceso entre bancos.  

 

 Se trata de una explotación a cielo abierto, con un laboreo por medio de 

bancos descendentes con una altura de 10 m y ángulo de banco de 60º, altura 

está, que domina perfectamente el equipo de arranque. La anchura de los bancos 

no será inferior a 20 metros en los casos en que el banco se utilice como pista de 

circulación. 
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  El acceso se efectúa mediante una rampa que inicia en la esquina 

superior izquierda de la parcela a cota 126,29 desde donde se inicia el primer 

banco de trabajo hacia derecha e izquierda del mismo, hasta alcanzar la plaza de 

cantera en la cota 44.00 (plano nº 8: fases de explotación, nº 9: topografía final 

Fase I y nº 11: topografía final Fase II). Como puede observarse en los planos 

citados,  a medida que el avance progresa de manera descendente los bancos 

descienden y cada uno de ellos parte de la propia rampa que va enlazando todos 

y cada uno de los bancos de trabajo hasta llegar a la plaza de cantera en la cota 

44 final.  

 

 Al final de la explotación de esta primera fase se prevé la creación a cota 

44 m de una plaza de cantera. En cuanto a las plataformas de trabajo estas serán 

lo suficientemente amplias para que se permita que los volquetes y 

retroexcavadora maniobren con facilidad, sin aproximarse innecesariamente al 

frente de arranque, y manteniendo una distancia mínima de seis metros al borde 

del banco, en el desarrollo normal del trabajo.  

 

 En situaciones especiales, como puede ser la iniciación de plataformas y al 

tener limitaciones de amplitud de estas, al objeto de evitar que se presenten 

riesgos de vuelco o caídas, se colocarán topes o barreras no franqueables en 

condiciones normales de trabajo.  

 

 La superficie de la plataforma será regular, de modo que permita la fácil 

maniobra de la maquinaria, su estabilidad y un desagüe eficaz, por medio de una 

pendiente aproximada de un 1% hacia el exterior. En caso de que no fuera 

posible, se verterá hacia un lugar desde donde, y mediante bombeo, se pueda 

evitar encharcamientos. 

 

Respecto a la 2º fase de explotación el diseño de la misma es el siguiente: 

 

 Una vez realizada la explotación en la primera fase y dejando una anchura 

mínima de 50 metros en la plaza de explotación se continuara con el avance de la 

misma en la dirección sur-este, vertiendo los estériles obtenidos en la escombrera 

provisional, pero avanzando la misma hacia la explotación de tal manera que el 

vertido de estos estériles suponga el relleno del hueco creado por la primera fase 

de explotación y los que se vayan creando en esta segunda fase. 

 

 Al final de la explotación tendremos una gran plataforma a cota 44 que se 

ira rellenando con los estériles obtenidos, de tal manera que cuando se realice la 

restauración la morfología que tendremos en el mismo corresponderá a una 

ladera con suave pendiente ascendente hasta la cúspide de la explotación. 
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 15.2. Sistema de arranque. 

 

 La excavación del material detrítico (ripable) se realizará por medio de 

retroexcavadora de cadenas hidráulica de 360º de giro mediante el banqueo 

descendente, formando bancos con una altura máxima de diez metros altura que  

 

cubre perfectamente el alcance de la máquina. Este tipo de máquinas trabaja 

sobre el banco realizando la excavación de forma descendente  y no atacando el 

banco frontalmente como lo hacen las excavadoras de ataque frontal.  

 

 Para la extracción del material en los bancos proyectados se dispondrá de 

una retroexcavadora de cadenas  tipo Caterpillar   385 CLME o similar, tanto para 

el arranque como para la carga sobre los Dumperes.  Durante el arranque del 

material en el banco correspondiente se mantendrá una anchura mínima del 

mismo de 20 metros para que este pueda funcionar en cualquier caso como pista 

de circulación. 

 

 Para la extracción del material estéril se combinarán una excavadora con 

dumper trabajando en el nivel superior y transportando este último el material 

estéril a los huecos creados en las fases anteriores. 

 

 Las ventajas que presenta este tipo de arranque por bancos es el rápido 

acceso a las formaciones a explotar, facilidad para abrir frentes largos y 

posibilidad de trabajar en un gran número de bancos.   

 

 Las características técnicas de las retroexcavadoras se definen en 

apartados posteriores. 

 

 

 15.3 Sistema de carga 

 

 Las propias unidades de arranque constituirán los sistemas de carga en la 

explotación, realizándose la carga mediante retro y Dumper. La carga del material 

arcilloso, y estériles, serán cargados por las propias retroexcavadoras que 

realizan el arranque. 

 

 La carga sobre camiones tipo bañera de los acopios de arcillas, se 

realizará mediante dos palas cargadoras sobre ruedas tipo Cat 966 o similar. 
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 15.4. Sistema de Transporte 

 

 El tipo de transporte utilizado para el movimiento del material a extraer 

será de tipo discontinuo mediante la utilización de Dumper que transportarán el 

material desde los bancos de explotación hasta los acopios situados en la plaza 

de la cantera o hasta el área de vertido en el caso de materiales estériles. Desde 

la zona dedicada a Stock el material es cargado mediante pala sobre camiones 

de tipo bañera y desde estos a los centros de consumo.   

   

 El volquete utilizado para el transporte de estériles y acopio de material 

arcilloso tiene una capacidad de 35 t mientras que los camiones bañera que 

transportarán directamente el material hasta los centros de consumo tienen una 

capacidad de 25 t. 

 

 Según el estudio realizado de transporte y producciones estimadas, se 

prevé la utilización de dos Dumper tipo Cat 769 o similar para el transporte de 

material arcilloso y  estériles, hasta los acopios o vertido en huecos por el sistema 

de transferencia. 
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16. PLANIFICACION DE LA EXPLOTACION 

 

 Puesto que las reservas de mineral evaluadas y cifradas son de 2.079.590 

m3, la vida de la explotación se estima en 8 años. 

 

 
Estado inicial de la explotación. 

 

 

 El ritmo de explotación para el cual se ha diseñado la maquinaria, personal 

y servicios es de dos fases bien diferenciadas: 

 

- PRIMERA FASE DE EXPLOTACION 

   

  • Superficie a afectar: 35.780 m2 

 

  • Volumen Todo-Uno: 1.036.072 m3 
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  • Producción Anual, 220 días: 259.948´75 m3 

 

  • Duración de la fase aproximada: 4 años. 

 

 

 

 
Estado fase 1 de explotación. 

 

 

- SEGUNDA FASE DE EXPLOTACION 

 

  • Superficie a afectar: 37.773  m2 

 

  • Volumen Todo-Uno: 1.043.518 m3 

 

  • Producción Anual, 220 días: 259.948´75 m3 

 

  • Duración de la fase aproximada: 4 años. 
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Estado fase 2 de explotación. 

 

 

 

Total superficie afectada = 73.553 m2. 

 

Total volumen a extraer: 2.079.590 m3. 

 

    

 El ritmo de explotación para la cual se ha diseñado la explotación, 

maquinaria, personal y servicios, se estima en 1.182 m3/día. 

 

 Atendiendo a estos parámetros la vida de la explotación será de unos 8 

años, siempre que la demanda del mercado mantenga estos niveles de 

producción. 
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17. OPERACIONES DE DESMONTE 

 

En la parcela objeto de estudio existe muy poco suelo, es por ello que se 

hará una pequeña limpieza de las materias inertes existen junto con los pocos 

vertidos que se han depositado de formo ilegal con la pala frontal, para 

posteriormente y mediante la retroexcavadora iniciar los trabajos de arranque de 

los sustratos de arcillas. 
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18. DEFINICION DE TALUDES 

 

Se obtendrán unos perfiles de explotación con los siguientes parámetros de 

diseño: 

 

- altura máxima de banco: 10 m. 

 

- ángulo de inclinación de talud respecto a la horizontal: 60º.  

 

- anchura de bermas intermedias: 5 m. 

 

- ángulo de inclinación general del perfil obtenido durante la explotación 

respecto a la horizontal: 42º 52' 3,25''. 

 

Se justifica la estabilidad de los taludes así definidos mediante un estudio 

de estabilidad de taludes, que permiten comprobar que los taludes de trabajo 

con los siguientes resultados (ver anexo 2.3): 

1- Morgenstern-Price : FS = 10,718. 

2- Spencer: FS = 13,395. 

3- Janbu: FS = 3,881. 
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19. BANCOS. NUMERO Y DIMENSIONES 

 

- Primera fase de explotación: 

 

BANCOS: 7 bancos descendentes.  

ALTURA DE TALUD DE TRABAJO: 76 metros. 

ALTURA DE BANCO: Bancos con una altura total de 10 metros. 

ANCHURA DE BANCO: Anchura mínima de 20 metros cuando en el 

banco se realicen labores de extracción y transporte. 

TALUDES: Máximo talud general de explotación en el caso de explotación 

del último banco y habiendo dejado unas bermas de seguridad entre cada 

banco de 5 metros de anchura. El ángulo de cara de banco será de 60º.  

COTA MAXIMA DE EXPLOTACION: 120 m.s.n.m. 

COTA MINIMA DE EXPLOTACIÓN: 44 m.s.n.m. 

 

 

- Segunda fase o situación definitiva de explotación: 

 

BANCOS: 7 bancos descendentes.  

ALTURA DE TALUD DE TRABAJO: 76 metros. 

ALTURA DE BANCO: Bancos con una altura total de 10 metros. 

ANCHURA DE BANCO: Anchura mínima de 20 metros cuando en el 

banco se realicen labores de extracción y transporte. 

TALUDES: Máximo talud general de explotación en el caso de explotación 

del último banco y habiendo dejado unas bermas de seguridad entre cada 

banco de 5 metros de anchura. El ángulo de cara de banco será de 60º.  

COTA MAXIMA DE EXPLOTACION: 120 m.s.n.m. 

COTA MINIMA DE EXPLOTACIÓN: 44 m.s.n.m. 
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20. ESCOMBRERA 

 

 La única escombrera que se creará propiamente dicha y tendrá un 

carácter provisional, será la constituida por los materiales estériles procedentes 

de la primera fase de explotación. La superficie que ocupara, viene definida por 

el siguiente perímetro en coordenadas UTM, sistema de referencia ERST89  

 

 
  

 Según el Real Decreto 975/2009, de junio, sobre gestión de los 

residuos de las Industrias y protección y rehabilitación del espacio 

afectado por actividades mineras. En el Anexo I punto 1.1.1. Hace referencia  

a aquellos residuos que no experimentan ninguna transformación física, 

química o biológica significativa y que no son solubles ni combustibles, ni 

afectan negativamente a otras materias con las cuales entran en contacto, de 

forma que puedan provocar la contaminación del medio ambiente o perjudicar 

la salud humana. La lixiviación total, el contenido de contaminantes en ellos y la 

ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes y, en particular, no 

deberán supones ningún riesgo para la calidad de las aguas superficiales y 

subterráneas. 

 

 En ningún caso se considera que los residuos que se generan en la 

explotación están incluidos dentro del grupo A). 

 

 El resto de los estériles se dispondrán sucesivamente sobre el hueco 

generado en la primera fase de explotación y que suponen el relleno sobre la 

plataforma final a cota 44. 

 

 El total de estériles creados durante la vida de la explotación es el 

siguiente: 
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 Estéril al final de la 1º fase de explotación: 155.968 m3b 

 

 Estéril al final de la 2º fase de explotación:    155.968 m3b 

 

 Estéril total a lo largo de la vida de la explotación: 311.936 m3b 

 

 Factor de esponjamiento: 1,2 

 

 Tal y como se ha comentado el estéril producido en el laboreo de la 

cantera se transportará mediante el Dumper, a la escombrera durante la 

primera fase de explotación y durante la segunda fase se transportara al hueco 

generado en la primera fase de explotación. De tal manera que cuando se 

termine la explotación no existirá escombrera alguna. 

 

 20.1. Naturaleza aproximada de los escombros 

 

El estéril de la explotación está compuesto por areniscas, margas, 

margocalizas y caliza arenosa  con cantos  de calizas esparíticas, en menor 

proporción ésta última. Dichos estériles proceden de las formaciones calcáreas 

intercaladas entre los materiales de las facies Weald del Cretácico y las areniscas  

y margas de las facies Weald.  

 

 El estéril procedente de la explotación de estas formaciones descritas 

anteriormente podría definirse como una mezcla de areniscas y calizas. El 

conjunto de estos materiales suele ser bastante homogéneo no encontrándose 

grandes diferencias en cuanto al tamaño de las partículas de los diferentes 

materiales litológicos, exceptuando los cantos de roca anteriormente descritos. 

 

Se ha determinado mediante ensayo analítico el peso específico del 

material obtenido en el testigo del sondeo mecánico nº 3 (SM3) , adoptando un 

valor de 19,8 kN/m3. 

 

 

20.2 Naturaleza del substrato 

 

El sustrato donde se apoyara temporalmente la escombrera está 

constituido por arcillas. 
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20.3 Accesos y localización 

 

La escombrera proyectada durante la primera fase de explotación  se 

localiza sobre la ya propia plataforma de explotación.  

 

Los rellenos pertenecientes a la segunda fase de explotación se llevaran al 

hueco generado en la primera fase de explotación.  

 

 

20.4 Geometría y diseño de la escombrera 

 

 Se proyecta la construcción de una escombrera en ladera con las 

siguientes características durante la 1º fase de explotación: 

 

 - Superficie afectada: 18.000  m2. 

 

 - Volumen total (máximo): 155.968  m3. 

 

 - Talud general de la escombrera: 19º 

 

 - Altura máxima de la escombrera: 8 m. 

 

 - Bancos: Dos bancos de 4 metros de altura. 

 

 

20.5. Especificación de los métodos de vertido, transporte, 

extendido y compactación. 

 

El método propuesto para la construcción de la escombrera es la 

construcción por fases adosadas, ya que estas proporcionan unos factores de 

seguridad mayores, al conseguirse taludes finales menores. 

  

 El material estéril se llevará hasta la plataforma de la escombrera en 

camión, una vez allí el vertido se hará interno  con empuje de la pala, en ningún  

 

caso se realizará vertido libre desde camión. Los escombros se depositarán a 

una distancia superior a tres metros del borde de la plataforma, empujándolos 

posteriormente con ayuda de pala. 

 

 El recrecido de la plataforma se realizará de forma homogénea, por 

capas horizontales no superiores a un metro, previamente compactadas, en 



PROYECTO DE EXPLOTACION DE LA SECCION C) “SERRA LLARGA” Nº 3114 

 

D O C U M E N T O  1 :  M E M O R I A                                  P á g i n a  53 | 67 

 

ningún caso se producirán almacenamientos de estériles ya que estos podrían 

suponer zonas de inestabilidad. 

 

 En los perfiles de la escombrera se deberá procurar que sean lo más 

homogéneos posibles no hallándose en ellos materiales de diferentes 

naturalezas. 

 

 En épocas de lluvias se suspenderán los vertidos para no inducir 

movimientos anormales de escombros sobre los taludes. 

 

 Para reforzar el basamento exterior de la escombrera, se depositarán en 

éste, los escombros de mayor granulometría,  que pueden actuar como 

escollera de la misma, reforzándose su estabilidad. 

 

 

 20.6. Programa de recrecimiento de la escombrera 

 

 El volumen total de la escombrera de la 1º fase  se estima en 155.968 m³, 

ya que habrá procesos de asentamiento que según experiencias de trabajos 

parecidos se estiman en 1,5 %.   

 

 Como ya se ha indicado la escombrera se ira recreciendo por fases 

adosadas ascendientes alcanzando un total de cuatro fases.   

 

  

 20.7 Operaciones de preparación del terreno 

 

 Se retirará la vegetación y los suelos existentes en el lugar de 

asentamiento de la escombrera ya que la descomposición de esa vegetación al 

cabo de cierto tiempo y la existencia de una capa de suelo constituyen una 

zona de rotura probable por la reducida resistencia al corte que presentan. En 

el caso de no retirarse estos suelos se optará por lo menos en una 

compactación de los mismos. 

 

 No se prevé captaciones de manantiales, ya que en la zona de ubicación 

de la escombrera no se ha detectado ninguno de estos. 
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 20.8 Drenaje de la escombrera 

 

 El comportamiento de las escombreras está condicionado por los efectos 

del agua. Por ello se dotará a la misma de un sistema de drenaje que evite la 

acumulación de agua en ella. 

  

 Se han diseñado dos sistemas de drenaje, un drenaje perimetral para 

evitar las aguas de escorrentía y un drenaje basal para la evacuación de agua 

filtrada en la propia escombrera. 

 

 El drenaje perimetral, consistirá en una zanja o cuneta perimetral que se 

prolongará hasta el pie de la escombrera donde arrancará el dren colector final 

de desagüe. Dicha zanja se mantendrá en perfecto estado de limpieza con el 

fin de que cumpla el fin que se le ha asignado. En la evacuación ladera abajo 

se le dará una pendiente inferior a la del terreno y se instalarán repartidores 

para evitar de esta forma erosiones remontantes. La profundidad de dicha 

zanja será de un metro. 

 

 El drenaje basal, estará constituido por el material de mayor granulometría 

arrancado y que tendrá como mínimo un metro de espesor. 

 

 

 20.9 Medidas de seguridad específicas para la escombrera 

 

 Se seguirán rigurosamente, las indicaciones que figuran en el Documento 

de Seguridad y Salud una vez puesta en marcha la explotación. 

 

 Con el objeto de mejorar, aún más la estabilidad de la escombrera se 

realizará un ligero compactado de los materiales a depositar ya que esto 

permitirá aumentar sensiblemente su cohesión aumentando de esta forma la 

estabilidad. 

 

 Para evitar posibles daños por la rodadura de bloques, se señalizará una 

zona de 10 metros en los alrededores de la escombrera. 

 

 Para reforzar el basamento exterior de la escombrera se depositarán en 

este los escombros de mayor granulometría que pueden actuar como escollera 

de la misma reforzando su estabilidad. 

 

 En épocas de lluvias se suspenderán el vertido para no incidir 

movimientos anormales de escombros sobre los taludes, evitando también de 
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esta forma accidentes en el trabajo debido a las malas condiciones 

climatológicas. 

 

En ningún caso se podrán excavar zanjas a menos de tres metros del 

pie final de la escombrera, o a menos de 1,5 veces el espesor del suelo 

susceptible de fluencia. 

 

 Se limitará el tráfico de personal por la base de la escombrera, así como 

trabajos innecesarios en el talud de la misma. 

 

 En cuanto aparezcan grietas o desplomes en la escombrera, se deberán 

paralizar las labores en la misma hasta que se haya subsanado el problema. 

 

 De todos modos, una vez autorizada la explotación de la Sección A), se 

redactara si este Servicio Territorial de Industria lo requiere, un proyecto más 

completo de escombrera. 
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21. PISTAS Y ACCESOS 

 

 Las pistas proyectadas en la explotación cumplirán con  la I.T.C. 07.1.03.   

  

 El acceso se efectúa mediante una rampa que inicia en la esquina superior 

izquierda de la parcela a cota 126,29 desde donde se inicia el primer banco de 

trabajo hacia derecha e izquierda del mismo, hasta alcanzar la plaza de cantera 

en la cota 44.00 (plano nº 8: fases de explotación, nº 9: topografía final Fase I y nº 

11: topografía final Fase II). Como puede observarse en los planos citados,  a 

medida que el avance progresa de manera descendente los bancos descienden y 

cada uno de ellos parte de la propia rampa que va enlazando todos y cada uno de 

los bancos de trabajo hasta llegar a la plaza de cantera en la cota 44 final . 

 

 En el diseño de las pistas y accesos adicionales  que se realicen a lo largo 

de la explotación para dar acceso a los diferentes bancos de explotación se 

consideran los dos aspectos de trazado en planta y perfil, con vistas a garantizar 

una circulación segura y sin dificultades, en función de los tipos de vehículos que 

vayan a utilizarse y la intensidad prevista de circulación, que se habrá de 

considerar como normal, debido al volumen de extracción en la explotación. 

 

 En la construcción y adecuación de pistas y accesos debe tenerse en 

cuenta la calidad de la superficie de rodadura, así como la estabilidad y 

posibilidad de frenado de los vehículos que vayan a circular por ellas. Por otra 

parte, se ha proyectado un perfil transversal adecuado que facilite el desagüe, así 

como un perfil longitudinal que evite la existencia de badenes. 

 

 Cuando en algunos puntos exista riesgo de deslizamientos o 

desprendimientos en los taludes que afecten a una pista o a un acceso, el talud 

debe protegerse, dejando en caso necesario un arcén de seguridad de 5 metros 

de anchura. 

 

 En los accesos que son de paso obligado de personal, el arcén de 

desaparición del borde inferior del talud se aumentará en dos metros más, para 

disponer de un arcén peatonal complementario. 

 

 En aquellas zonas donde exista riesgo de caída o vuelco, el borde de la 

pista deberá balizarse convenientemente. Si además la distancia de la pista al 

borde superior de un talud es inferior a 5 metros de terreno firme, deberá o bien 

colocarse un tope o barrera no franqueable para un vehículo que circule a la 

velocidad normal establecida, o señalarse la anchura de pista y limitar la 

velocidad. 



PROYECTO DE EXPLOTACION DE LA SECCION C) “SERRA LLARGA” Nº 3114 

 

D O C U M E N T O  1 :  M E M O R I A                                  P á g i n a  57 | 67 

 

 

 Tanto en cambios de rasante como en curvas que carezcan de visibilidad, 

la pista será de doble carril o dispondrá de apartaderos, y se establecerá un 

dispositivo de señales eficaz que regule el tráfico alternativo. 

 

 Entenderemos por acceso la vía destinada a la circulación de vehículos y/o 

personal de carácter eventual para el servicio al frente de explotación. 

  

 Las pendientes longitudinales de las pistas deberán estar adaptadas a las 

características de los vehículos y de las cargas que transportan. En todo caso, las 

pendientes longitudinales medias de las pistas no deberán sobrepasar el 10%, 

con máximos puntuales del 15%, y en ellas la velocidad máxima de la maquinaria 

de la explotación no deberá sobrepasar los 30 km/h. 

 

 En los accesos a los tajos u otros casos especiales, se podrá superar este 

límite, siempre que un vehículo en las condiciones reales más desfavorables, 

pueda arrancar y remontarlos a plena carga, pero, en ningún caso la pendiente 

sobrepasará el 20%, y en estos casos los vehículos tendrán que tomar medidas 

específicas de seguridad.  

 

 En las pistas y accesos, los vehículos de transporte tendrán preferencia 

sobre aquellos otros de arranque y carga del material. Los vehículos o máquinas 

que circulen por estos tramos deberán adoptar las medidas específicas de 

seguridad, que se desarrollan en apartados posteriores. 

 

 La pendiente transversal será la suficiente para garantizar una adecuada 

evacuación del agua de escorrentía. En las pistas de un solo carril a media 

ladera, está pendiente transversal deberá ser de sentido inverso a la de la ladera, 

disponiéndose una cuneta adecuada. 
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22. MAQUINARIA 

 

 22.1. Calculo de equipos mineros. 

 

 Las producciones medias anuales de materiales a obtener en la 

explotación minera planteada serán las siguientes durante la primera fase de 

explotación, situación más productiva: 

 

 Arcillas: 220.956 m3/anuales 

 Estériles: 38.992 m3/anuales 

 

 En la explotación está prevista una retroexcavadora, trabajando en el 

banco de extracción. 

 

 Las producciones horarias de la máquina retroexcavadora serán las 

siguientes: 

Arranque de arcillas: 126 m3/h 

  

 Para estas producciones se estima una jornada laboral de 8 h/día, siendo 

el número de días trabajados de 220 días/año. El número de días trabajados a la 

semana será de 5 y el total de horas trabajadas al año de 1760 horas. Se 

realizará un solo turno de trabajo siendo la jornada diurna. 

 

 El volumen de material a mover por la unidad de carga será de una media 

máxima de 220.956 m3/año ( 63 m3/h), que corresponde a la unidad que estará 

encargada del arranque del material mineral, considerando una pala 

retroexcavadora con una capacidad de cazo de 4 m3, la producción horaria de la 

misma viene dada por la expresión: 

 

P(tns/h) = (60*Cc * E * F * H * A ) / (Tc) 

 

 Cc= capacidad del cazo (m3). 

 E= Factor de eficiencia (tanto por uno). 

 F= Factor de llenado del cazo (tanto por uno). 

 H = Factor de corrección por la altura de la pila de material. 

 A= factor de corrección por el ángulo de giro. 

 Tc = ciclo de un cazo (min). 

 

P(m3/h) = 126 m3/h. 

 

 Con lo que la producción de la máquina seleccionada cumple con la 

producción exigida.  
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22.2. Sistema de carga. 

 

La carga en el tajo se podrá realizar unas veces directamente mediante 

la pala retroexcavadora, manteniéndose una secuencia continua de arranque y 

carga sobre los camiones y otras en las que el material arrancado mediante  

pala retroexcavadora es cargado con una pala frontal de neumáticos de 2,6 m3  

de cuchara y 237 CV de potencia, sobre camiones que lo transportarán a los 

puntos de utilización. 

 

Estimando, un rendimiento normal de 45 paladas/hora para la pala frontal, 

se tiene: 

 

45 x 2´6 m3 =  116 m3/hora 

 

116 m3/h x 8 x 0'9 eficiencia = 837 m3/día 

 

837 m3/día x 264 = 220.956 m3/año 

 

 

Por tanto, aun considerando el esponjamiento de 1,2 nos daría un 

aprovechamiento de la pala frontal bastante holgado, lo cual posibilita también 

la utilización de esta maquinaria en trabajos de restauración mediante relleno. 

 

Resumiendo, con los cálculos realizados se verifica que, en efecto, con 

la maquinaria de que se dispone y el seguimiento del programa de explotación 

diseñado, se cubren las  necesidades programadas anualmente. 

 

No obstante, en caso de observar un incremento de la demanda, la 

producción prevista podría aumentar. 

 

 

 

En todas estas operaciones se tendrán en cuenta las prescripciones 

que las Normas de Seguridad Minera imponen y se efectuarán bajo el control del 

Director Técnico de la explotación. 
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22.3. Sistema de transporte. 

 

Para el transporte del material a los acopios y a la escombrera, se van a 

utilizar camiones volquetes de 17´5 m3.  

Considerando el caso más desfavorable en el que: 

- la distancia máxima a recorrer sería la existente entre la zona de acopios y 

el frente de trabajo y equivalente a 150 metros, tendríamos un recorrido total entre 

ida y vuelta de 300 metros. 

- la velocidad de desplazamiento de los camiones por la explotación s 

establece en 15 km/hora. 

- el tiempo de posicionamiento y carga total de un camión es de 5 minutos y 

3 de descarga, 

el tiempo que tarda un camión en realizar un clico completo seria: 

300 metros : (15.000 m/60 min) = 1,2 minutos + 8min = 9,2 = 10 minutos.  

  En una jornada de 8 horas daría 48 viajes = 840 m3/día 

840 m3/día x 220 días/año = 184.800 m3/año  

Con un solo camión no se alcanzan los 259.948 m3 que hay que mover de 

todo uno, por lo que se dispondrán 2 camiones, cubriendo así pérdidas de tiempo, 

averías, etc. 

 

Para estas producciones se estima una jornada laboral de 8 h/día, siendo 

el número de días trabajados de 220 días/año. El número de días trabajados a la 

semana será de 5 y el total de horas trabajadas al año de 1760 horas. Se 

realizará un solo turno de trabajo siendo la jornada diurna. 
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22.4. Relación de maquinaria móvil de arranque, carga, transporte y 

servicio de cantera. 

 

 El número de unidades y tamaño de las mismas para el arranque, carga y 

transporte del material dentro de la mina será el siguiente: 

 

 Arranque y carga  

 

  Una Excavadora hidráulica. Retro Caterpillar   385 CLME . 

  Una Pala cargadora de ruedas, Caterpillar. Modelo 966. 

 

 Transporte 

 

 Dos Dumper, Caterpillar, modelo 769 C.  

 

 Servicio de mina 

 

 Camión cuba con cisterna para riego periódico de caminos. 

 

 

 

 

 

23. INSTALACIONES 

 

 Las instalaciones proyectadas para el desarrollo y funcionamiento del 

proyecto general de explotación planteado se dividen en dos clases: 

 

 Instalaciones de servicio de personal 

 Instalaciones de servicio de maquinaria 
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 23.1 Instalación de servicio de personal 

 

Los edificios que se proyectan para este tipo de instalaciones  no son  de 

tipo fijo sino casetas prefabricadas, portátiles, metálicas. 

 

Todas las instalaciones se ubicarán en la parcela  nº 39, que es 

propiedad de la empresa explotadora y que se encuentra fuera del perímetro de 

explotación. 

 

Consistirá en casetas prefabricadas, portátiles, metálicas con las 

siguientes características: 

 

 Las casetas previstas son: 

 

- Caseta sanitaria: De 1,9 x4,1 x 2,3. m de altura (7,8 m2) con: 

 

2 duchas. 

2 inodoros. 

2 lavabos. 

1 termo de 50 l. 

Botiquín de primeros auxilios 

 

- Caseta comedor: de 2,4 x 6,0 x 2,3 m de altura (14,4m2) 

 

Estas instalaciones estarán alejadas del núcleo urbano más próximo 

(Puçol), ya que su ubicación es en el mismo Polígono donde se desarrollará la 

actividad extractiva y en la parcela nº 39 del polígono 33, de la cual es 

propietaria la empresa titular de la explotación, aclarar que dicha parcela no se 

encuentra dentro del perímetro de explotación. 
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23.2. Instalaciones de servicio de maquinaria 

 

Estas instalaciones serán las pertenecientes al almacenamiento y 

suministro de carburante para la maquinaria móvil existente en la explotación. 

 

Los combustibles utilizados en la mencionada actividad y teniendo en 

cuenta la maquinaria a emplear para desarrollar los trabajos de extracción y 

explotación de los terrenos descritos, serán combustibles líquidos, 

concretamente el Gasóleo. 

 

Por consiguiente existirá una zona de almacenamiento de combustibles 

líquidos,  consistente en un depósito de 25.000 litros cuya instalación será 

convenientemente autorizada por el Servicio de Industria de Valencia. 

 

Este almacenamiento de combustible cumple con la normativa vigente 

en esta materia. 

 

Como medidas de seguridad más relevantes que se han adoptado en 

esta instalación, es la existencia de un cercado de 2,5 metros de altura en todo 

el perímetro, para impedir el paso a personas ajenas y también se ha adoptado 

como medida de seguridad la puesta de un candado de seguridad para impedir 

el vaciado. 
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24. MEDIDAS CONTRA EL POLVO. 

 

 A la hora de establecer sistemas de prevención contra el polvo con el fin 

de prevenir y reducir éste, es conveniente establecer que tipos de fuentes 

contaminantes potenciales pueden existir, de esta manera las fuentes emisoras 

de polvo pueden clasificarse en: 

 

- Fuentes localizadas o puntuales. Estas se clasifican en: 

 

a) Fuentes lineales (pistas de transporte con circulación de 

volquetes). 

 

b) Fuentes móviles (tubo de escape de máquinas). 

 

c) Fuentes fijas (grupo electrógeno estacionario). 

 

- Fuentes fugitivas o no puntuales, escombreras y frentes de 

explotación. 

 

Existen numerosos métodos para minimizar este impacto que produce el 

polvo, en este apartado se enumeraran algunos que pueden resultar muy 

eficaces para la disminución de este problema. 

 

• Riego periódico de las pistas y accesos a la cantera. 

 

• Pavimentación de los accesos permanentes de la cantera. 

 

• Reducción de la velocidad de circulación de los vehículos. 

 

• Revegetación de las áreas cercanas a las pistas de transporte. 

 

• Limitación de los cruces de pistas. 

 

• Empleo de pantallas vegetales o de otro tipo, frente al viento. 

 

• Reducción de la producción durante los días de viento. 

 

• Reducción de los tiempos entre las fases de explotación y restauración. 

 

• Mejora de los métodos de manipulación de los materiales. 
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25. VALLADO Y SEÑALIZACION DE LA EXPLOTACION 

 

Se realizará el cerramiento perimetral de toda el área de actuación con el 

fin de restringir el paso de vehículos y personas a la zona sobre la que se 

llevarán a cabo todas las actuaciones. 

 

Los cercados se realizarán mediante cerramiento metálico de malla de 

simple torsión de dos metros de altura sobre el nivel del suelo y 0,5 m 

enterrada, de acero galvanizado fijado mediante tornillo y pletina sobre 

montante metálico galvanizado de sección circular acorde con la altura, de 

manera que se eviten los accesos incontrolados y penetración de animales y 

sólo se permita el acceso a personas y vehículos autorizados. 

 

Los anclajes de sujeción de la valla se ejecutarán sobre dados de 

hormigón H-150 de dimensiones 50 x 50 x 50 cm, colocando riostras cada 15 

m y en las esquinas. La distancia entre piquetas ancladas será de 3 metros. 

 

Las puertas serán batientes de doble hoja de 2 metros de alto, dotada de 

elementos de cierre. 

 

En la entrada principal se halla colocado un amplio cartel indicador, que 

hace más fácil la localización e informa del tipo de actuación que se está 

realizando y de la empresa que lo acomete. 
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26. SEÑALIZACION INTERIOR Y TRÁFICO 

 

Toda la explotación, accesos e instalaciones existentes en la 

explotación, contaran con una señalización propia de la explotación y regulada 

por su correspondiente Disposición Interna de Seguridad, tal cual indica la 

I.T.C. MIE.S.M. 07.1.03 

 

La señalización se dispondrá en las siguientes áreas: 

 

 Entrada de la explotación, indicando la preferencia de los vehículos, 

sentido de tráfico, limitaciones de velocidad y peligros generales 

existentes. 

 

 Pistas y accesos, donde se indicará velocidad máxima, peligros, curvas, 

pendientes, salida de vehículos, direcciones, etc.. 

 

 Área de instalaciones, indicando plan de evacuación, direcciones de 

salida y entrada y recorridos para personal. 

 

 Zona de aparcamientos e instalaciones de servicio de personal. 

 

 En los frentes de explotación, se identificarán los bancos de explotación, 

alturas, anchura de bermas y condiciones de seguridad y mantenimiento. 
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27. VIABILIDAD ECONOMICA 

 

La cantera en estudio pretende  realizar la obtención de arcillas para su 

utilización en las empresas azulejeras de la provincia de Castellón. 

 

Si se estima que el valor de mercado del producto de cantera que será 

utilizado como materia prima es de 5 €/m3, para una venta anual estimada de 

220.956 m3, se prevén unos ingresos anuales de: 

 

220.956 m3/anuales x 5 €/m3 = 1.104.780 €/año. 

 

1.104.780 €/año / 8 años = 8.838.240 € 

 

 Con estos indicativos el proyecto resulta ser viable económicamente. 

 

 

 

29. CONCLUSION 

 

 Con los datos aportados en la presente memoria, anexos a la memoria, 

planos y presupuesto, el titular de la explotación a través del Ingeniero Técnico de 

Minas cree que quedan definidas las características del proyecto propuesto para 

la explotación minera correspondiente a los recursos de la sección C) 

denominada "SERRA LLARGA"  nº 3114, situada en el t.m. de El Puig Santa 

María provincia de Valencia. 

 

 

Valencia, enero de 2019 

 

El Ingeniero Técnico de Grado en la Tecnología Minera. 

Técnico en Prevención de Riesgos Laborales Nivel Superior. 
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ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO ORDINARIO NUM. 1 CELEBRADO EL DÍA 
TREINTA DE ENERO DE DOS MIL CATORCE. 

En la localidad de El Puig de Santa Maria 
siendo las 20.00 horas del día treinta de 
enero de 2014, se reúnen en el salón de 
actos de la Casa Consistorial, el Pleno de 
este  Ayuntamiento  en  sesión  ordinaria, 
previamente  convocada,  bajo  la 
Presidencia  del  Sr.  Alcalde,  D.  JOSE 
MIGUEL TOLOSA PEIRO, con asistencia de 
los Sres. Concejales que se enumeran al 
margen.

La  Corporación  está  asistida  por  la 
SECRETARIA  EMILIA  SELVA  SACANELLES 
que da fe del acto, y por el INTERVENTOR 
ACCTAL. JOSE ANTONIO IRANZO CERVERA.

Una vez verificada por SECRETARIA la válida constitución del Pleno, dado que se 
cumple  la  asistencia  mínima  de  un  tercio  del  número  legal  de  miembros,  el 
Presidente abre la sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos 
en el siguiente 

                            ORDEN DEL DIA

I.- PARTE RESOLUTIVA.

01.- Aprobación acta anterior de fecha 28 de noviembre de  2013.

02.- Aprobación del Plan Especial de uso y aprovechamiento minero (ordenación 
pormenorizada).

03.- Resolución de la condición de agente urbanización del PAI sector Els Plans.

04.- Despacho extraordinario. Otros asuntos.

II.- PARTE INFORMATIVA Y DE CONTROL DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO.
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01.- Dar  cuenta  de  la  proclamación  de  nuevos  miembros  del  Consejo  Escolar 
Municipal. 

02.- Dar  cuenta  de  las  resoluciones  de  Alcaldía,  de  la  num.  1598  de  25  de 
noviembre al núm. 91 de 24 de enero de 2014.

03.- Dar cuenta de los acuerdos de la Junta de Gobierno Local.

04.-Mociones.

Presentadas por el PSOE:

1.-  En defensa de la  libre decisión de las mujeres y en contra de la nueva 
regulación de la interrupción voluntaria del embarazo.

2.- Derogación del nuevo copago a los discapacitados y dependientes.

05.- Ruegos y preguntas.

I.- PARTE RESOLUTIVA.

PUNTO PRIMERO.- APROBACION ACTA SESION ANTERIOR DE FECHA 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2013.

El  Ayuntamiento  Pleno  por  unanimidad  de  sus  miembros  asistentes,  la 
totalidad de los que lo constituyen, acuerda aprobar el acta de la sesión anterior 
celebrada el día veintiocho de noviembre de dos mil trece.

PUNTO  SEGUNDO.-  APROBACION  DEL  PLAN  ESPECIAL  DE  USO  Y 
APROVECHAMIENTO MINERO (ORDENACIÓN PORMENORIZADA)

La  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Obras  y  Servicios  y  Planificación 
Territorial,  en  sesión  ordinaria  celebrada en  fecha  veintitrés  de  enero  de  2014, 
dictaminó  favorablemente  por  cinco votos  a  favor  (4  votos  del  PP  y  1  voto  de 
Compromís), y dos abstenciones (2 votos del PSOE), la propuesta que se trascribe a 
continuación, proponiendo al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

“Vista la solicitud realizada por Ingeniería y Urbanismo del Mediterráneo S.L. 
de “Plan Especial para la ordenación de usos y aprovechamiento minero, Proyecto 
de Explotación en la partida “La Lloma” (concesión minera nº 3114) del suelo no 
urbanizable NUPE 1 del Puig de Santa Maria”, presentada en el registro de entrada 
del Ayuntamiento el día 13 de noviembre de 2013 (registro nº 2013-E-RC-5878; en 
sustitución  de la  documentación  presentada  el  día  18  de octubre  de  2013  con 
registro nº 2013-E-RC-5488).

Examinada la documentación que la acompaña de proyecto de Plan Especial, 
visto el informe técnico de fecha 14 de noviembre de 2013, y visto el informe de 
Secretaría de fecha 14 de noviembre de 2013.

Visto que, mediante Decreto de Alcaldía de fecha 15 de noviembre de 2013, 
se  sometió  a  información pública el  Plan Especial,  durante  el  plazo de  un  mes 
mediante  anuncio  en  el  Diari  Oficial  de  la  Comunitat  Valenciana  nº  7160, 
correspondiente al día 26 de noviembre de 2013, y en el diario “Las Provincias” del 
día 21 de noviembre de 2013.

Visto que, simultáneamente, se solicitó dictamen de los Municipios colindantes 
y se solicitaron informes de los distintos departamentos y órganos competentes de 
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las  administraciones  sectoriales,  y  de  las  empresas  que  gestionen  o  exploten 
infraestructuras de servicios declarados esenciales o de utilidad pública.

Visto  que  en  el  período  de  información  pública,  no  se  han  presentado 
alegaciones pero, por otra parte, sí constan los siguientes documentos presentados 
ante este Ayuntamiento en relación con el mismo expediente:

 Dictámenes de municipios colindantes:
o Nº de registro: 2013-E-RC-6319. Ajuntament de Albalat 

dels Tarongers.
o Nº de registro: 2014-E-RC-160. Ajuntament de Puçol.

 Informes de administraciones sectoriales:
o Nº de registro:  2013-E-RC-6461.  Servicio territorial  de 

cultura y deporte

Visto  el  informe   técnico  de  fecha  13  de  enero  de  2014  relativo  a  los 
documentos  presentados  durante  el  período  de  información  pública,  con  las 
siguientes conclusiones:

— Respecto del informe presentado por el Ajuntament de Albalat 
dels  Tarongers,   no  es  necesario  introducir  ninguna  modificación  en  el 
documento de Plan Especial, si bien cabría recoger en algún documento el 
acuerdo con el Ayuntamiento del Puig de Santa Maria de que será por cuenta 
de la  empresa promotora la  ejecución de la  pavimentación adicional  que 
soporte  el  tráfico  generado  por  la  actividad  prevista  y  la  señalización 
adicional necesaria.

— Respecto del informe presentado por el Ajuntament de Puçol, 
no es necesario informar nada al respecto ya que es un dictamen favorable.

— Respecto del informe presentado por el Servicio territorial de 
cultura y deporte, debería introducirse en el documento de Plan Especial un 
apartado en el que se especificase que “en el ámbito objeto de Plan Especial 
no  existe  ningún bien  con valores  patrimoniales  reconocidos  (BIC,  BRL  o 
Catalogado) en la zona de actuación”.

Visto el informe  de Secretaría de fecha 14 de enero de 2014 y que el Pleno 
del Ayuntamiento, en virtud de los artículos 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, tiene la competencia para resolver, se 
propone  a  esta  Comisión  Informativa  de  Planificación  Territorial,  el 
siguiente

ACUERDO

 PRIMERO. Incorporar al expediente y asumir como motivación del presente 
acuerdo,  las  conclusiones  de  los  informes  municipales  emitidos  sobre  los 
documentos presentados en el período de información pública. 

SEGUNDO. Notifíquese a cada uno de los interesados la resolución de las 
consideraciones  por  ellos  presentados  de  conformidad  con  los  informes 
municipales, como justificación de dicha resolución.

TERCERO. Aprobar provisionalmente el “Plan Especial para la ordenación de 
usos y aprovechamiento minero, Proyecto de Explotación en la partida “La Lloma” 
(concesión  minera  nº  3114)”  que  desarrolla  el  planeamiento  general  de  este 
municipio con las modificaciones resultantes de los informes emitidos.

CUARTO. Una  vez  diligenciado,  elevar  el  expediente  a  la  Consellería 
competente en materia de territorio con el fin de que resuelva sobre su aprobación 
provisional.”
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Regidor Vicent Porta:

S'ha mirat o quantificat alguna taxa d'eixa explotació minera en benefici de 
l'Ajuntament?

Alcalde:

Cuando llegue la licencia de actividad. También habrá una oferta de empleo.

El  Ayuntamiento  Pleno,  por  unanimidad  de  sus  miembros  asistentes,  la 
totalidad de los que lo constituyen, acuerda aprobar la propuesta anteriormente 
transcrita.

PUNTO  TERCERO.-  RESOLUCION  DE  LA  CONDICION  DE  AGENTE 
URBANIZADOR DEL PAI SECTOR ELS PLANS.

La  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Obras  y  Servicios  y  Planificación 
Territorial,  en  sesión  ordinaria  celebrada en  fecha  veintitrés  de  enero  de  2014, 
dictaminó  favorablemente  por  cinco votos  a  favor  (4  votos  del  PP  y  1  voto  de 
Compromís), y dos abstenciones (2 votos del PSOE), la propuesta que se trascribe a 
continuación, proponiendo al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

HECHOS

Primero.- En sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2003, el Pleno 
del Ayuntamiento de El Puig resolvió aprobar el programa para el desarrollo 
de  la  actuación  integrada  de  la  unidad  de  ejecución  única  del  sector  “Els 
Plans” de El  Puig,  así  como la aprobación provisional de la homologación y 
del plan parcial del sector y adjudico el Programa para su gestión indirecta a 
RESIDENCIAL GOLF MAR. SL

Segundo.-  En  el  mismo  acuerdo  de  aprobación  provisional  del 
Programa,  el  Pleno  del  Ayuntamiento  resolvió  aprobar  igualmente  la 
propuesta de convenio urbanístico elaborada de conformidad con lo previsto 
por  la  normativa  entonces  vigente,  la  Ley  6/1994,  de  15  de  noviembre, 
reguladora  de  la  actividad  urbanística.  Dicha  propuesta  tiene  por  objeto 
regular  las relaciones y  compromisos recíprocos que habrán de contraer el 
Ayuntamiento  y  el  Urbanizador  en  relación  con  la  ejecución  de  la 
mencionada actuación integrada.

Tercero.-  En  fecha  10  de  abril  de  2006,  la  Comisión  Territorial  de 
Urbanismo  de  Valencia  acordó  supeditar  la  aprobación  definitiva  de  la 
Homologación y el Plan Parcial a la presentación de un texto refundido que 
fuera  aprobado  por  el  Ayuntamiento  de  El  Puig,  y  que  recogiera  los 
condicionantes  indicados  en   el  citado  acuerdo  de  la  Comisión.  Este  texto  
refundido fue aprobado por el Ayuntamiento en echa 28 de enero de 2009. 
Por  último,  el  Director  General  de  Urbanismo  ha  resuelto,  en  fecha  19  de 
octubre de 2009, considerar cumplidos los condicionantes contenidos en el 
acuerdo de la Comisión Territorial  de Urbanismo y declarar definitivamente 
aprobadas la Homologación y el  Plan Parcial  (Boletín Oficial  de la Provincia 
de Valencia de 29 de octubre de 2009, (nº 257).
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Cuarto.- Mediante acuerdo plenario de 30 de julio de 2012, tuvo lugar 
la  adaptación  normativa  de  la  propuesta  de  convenio  urbanístico.  Tal 
acuerdo  fue  notificado  el  20  de  agosto  de  2012,  notificación  que  resultó 
fallida por cambio de domicilio de la sociedad y que fue realizada de nuevo 
el 10 de septiembre de 2012 con éxito.

Quinto.-  En fecha 5 de octubre de 2012, tuvo entrada en este ayuntamiento 
un  escrito  de  alegaciones  al  acuerdo  plenario,  dirigido  al  departamento  de 
urbanismo, que ha sido informado por los asesores urbanísticos de la Corporación 
Local en sentido desestimatorio. 

Sexto.- El día 29 de noviembre de 2012, el Pleno del Ayuntamiento adoptó el 
acuerdo de iniciar el procedimiento para la resolución de la adjudicación del PAI del 
sector  “ELS  PLANS”,   ya  que  no  se  produjo  ni  el  ingreso  de  la  garantía  ni  la 
suscripción del contrato en el plazo legalmente previsto para ello.

Séptimo.- El 3 de abril de 2013, se recibió por parte de la Dirección Territorial  
de la Conselleria de infraestructuras , territorio y medio ambiente, un dictamen del 
Consejo Superior de Territorio y Urbanismo sobre la resolución de la adjudicación del 
Programa de Actuación Integrada del PAI ELS PLANS, donde se hacen una serie de 
requerimientos  a  esta  Corporación,  a  los  efectos  de  emitir  el  informe  que 
legalmente debe realizar .

Octavo.- En fecha 13 de septiembre de 2013, se remitió el expediente en los 
términos  expresados  por  parte  de  la  Dirección  Territorial  de  la  Conselleria  de 
Infraestructuras,  Territorio  y  Medio  Ambiente  en  el  dictamen  de  anteriormente 
mencionado.

Noveno.- El 28 de noviembre de 2013, el Pleno del Ayuntamiento del Puig de 
Santa María aprobó declarar la caducidad del  procedimiento de resolución de la 
condición de Agente Urbanizador de la mercantil “Golf-Mar SL”, otorgándole a ésta el 
plazo legalmente establecido para alegar. Tales alegaciones no se han producido, 
por  lo  que  procede  continuar  con  el  procedimiento,  tal  y  como  lo  entiende  la 
Dirección  Territorial  de  la  Conselleria  de  Infaestructuras,  Territorio  y  Medio 
Ambiente, según escrito de 3 de abril de 2013.

Vistos  los  informes  emitidos,  se  propone  al  Pleno  de  la  Corporación  la 
adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Proponer  la  resolución  de  la  Condición  de  Agente 
Urbanizador del  Programa de Actuación Integrada del  sector “Els  Plans” de 
la  mercantil  “Golf-  Mar”,  por  no haber  depositado la  garantía  requerida de 
acuerdo  con  el  artículo  143   de  la  Ley  16/2005,  de  16  de  diciembre  ,  
Urbanística Valenciana, y el artículo 342 y ss del Reglamento de Ordenación 
Territorial y Urbanística, aprobado por Decreto 67/ 2006, de 19 de mayo, así 
como la normativa de contratación pública aplicable, que en este caso por la 
fecha  de  aprobación  municipal  del  Programa  en  cuestión  sería  el  Real 
Decreto Legislativo 2/2000,  de 16 de junio,  por  el  que se aprueba el  Texto 
Refundido de la  Ley de Contratos  de las  Administraciones Públicas  ,  en su 
artículo 111d) y 112.8.

Segundo.- En cuanto a los pronunciamientos previstos en el artículo  143.4 
LUV:
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a) Declarar, de conformidad con el referido Dictamen, la edificabilidad  
de aquellos solares cuyo propietario haya contribuido suficientemente a las  
cargas de urbanización.

No  se  ha  iniciado  el  proceso  de  urbanización,  por  tanto,  no  existe 
ningún propietario en esta situación.

b) Iniciar el procedimiento para la reclasificación de aquellos terrenos  
en  los  que,  dado  lo  avanzado  de  las  obras  de  urbanización,  sea  posible  
concluirlas en el régimen propio de las Actuaciones Aisladas.

No  habiéndose  iniciado  el  proceso  de  urbanización,  no  existe  ningún 
supuesto en el  que, por lo avanzado de las obras de urbanización, proceda 
su inclusión en el régimen de las Actuaciones Aisladas.

c) Incoar, si se estima oportuno, las actuaciones precisas para acordar  
una  nueva programación  del  terreno  en  la  que  el  nuevo  Urbanizador,  o  la  
administración  en  caso  de  optarse  por  la  gestión  directa,  asuma  las  
obligaciones del  antiguo,  afectando los bienes y recursos resultantes de la  
liquidación de la programación cancelada a ejecutar la que la sustituya

El Ayuntamiento deberá valorar en su momento la posibilidad de iniciar 
una nueva programación, pero teniendo en cuenta que no se ha firmado el 
contrato por el  urbanizador, no hay en principio obligaciones que se deban 
asumir,  ni  tampoco es necesaria la  liquidación del  programa, a los efectos 
que contempla el articulo 143.4 LUV 

d)  La  devolución  de  la  contribución  a  las  cargas  de  urbanización,  
efectivamente satisfechas y no aplicadas a su destino, a los propietarios de  
terrenos en los que no se vaya a acometer una nueva programación, previa  
modificación por  el  mismo procedimiento  seguido para su adopción de los  
correspondientes  actos  administrativos  dictados  para  la  ejecución  del  
Programa cancelado;

No  ha  habido  contribución  de  cargas  de  urbanización,  por  lo  que  no 
resulta de aplicación este supuesto

e)  La  compensación  que  sea  pertinente  a  los  propietarios  que  hayan  
contribuido  a  las  cargas  de  urbanización  con  cargo  a  la  ejecución  de  las  
garantías prestadas por el antiguo Urbanizador, cuando ésta proceda.

No ha habido contribución de cargas de urbanización

f)  Comenzar,  en  su  caso,  la  tramitación  de  los  procedimientos  
declarativos  del  incumplimiento  de  deberes  urbanísticos  que  sean  
pertinentes.

Una vez resuelta la adjudicación del programa, el Ayuntamiento iniciará 
el procedimiento declarativo del incumplimiento.

g)  A  los  efectos  de  lo  previsto  en  el  presente  apartado,  la  
administración,  en  caso  de  mantener  la  gestión  indirecta  del  Programa,  
podrá requerir a quienes formularon proposiciones jurídico-económicas a la  
alternativa técnica seleccionada,  por el  orden derivado de la aplicación de  
los  criterios  de  adjudicación  del  art.  135,  a  fin  de  que  acepten  la  
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adjudicación y prosigan con la ejecución del Programa. Subsidiariamente, la  
administración actuante podrá acordar el inicio de nueva licitación sobre la  
alternativa técnica seleccionada por el procedimiento previsto en el art. 130  
y siguientes de la presente Ley, o declarar la caducidad del Programa.

Encargar  a  los  técnicos  municipales,  y  servicios  jurídicos  el  estudio  y 
determinación  de procedencia  de  la  subdivisión  del  sector  en unidades de 
ejecución y la forma de gestión de éstas

h)  También  podrá  acordarse  la  directa  intervención  gestora  de  la  
administración  para  la  prosecución  provisional  del  Programa  mientras  se  
resuelve sobre su resolución y, en su caso, nueva adjudicación.

Siendo que la ejecución del programa está en una fase muy inicial, al no haberse 
tramitado el Proyecto de Urbanización ni presentada la Reparcelación, no se plantea 
tal posibilidad.

Tercero.-  Respecto  a  las  alegaciones  presentadas  en  fase  de  información 
pública, teniendo por conservado a los efectos de pertinencia el trámite de audiencia 
del  artículo  84  LRJ-PAC  ya  efectuado  en  el  procedimiento  anterior  caducado  e 
incorporado en virtud del artículo 86 LRJ-PAC a este, de acuerdo con lo previsto en el 
ordinal cuarto del acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 28 de noviembre de 
2013,  siguiendo   el  informe  del  letrado  asesor  de  la  Corporación,  se  acuerda  lo 
siguiente:

1º.- Alegación formulada por Manuel Setien Zuriaga en nombre y representación 
de Residenciales Golf Mar, SL

Se acuerda la desestimación de la alegación.

2º.- Alegación formulada por la Conselleria de Hacienda y Administración Pública

Se acuerda la estimación de la alegación en cuanto a la incorporación de los 
datos referidos en ella al expediente.

3º.- Alegación formulada por Juan Millet Sancho en nombre y representación de 
la Entidad Primillen, SA

Se acuerda la desestimación de la alegación

4º.-  Alegación  formulada  por  Carlos  Cardona  Sanchís  en  nombre  y 
representación de Promociones Mediterráneas Cardona, SL

Se acuerda la desestimación de la alegación.

Cuarto.- Remitir el expediente completo y solicitar informe al consejo Suprior de 
Territorio y Urbanismo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 342.2 d)ROGTU, 
en el plazo de dos meses, la falta de emisión del mismo, impedirá la continuación del 
procedimiento ya que a tal dictamen se le atribuye el carácter de vinculante por el 
precepto mencionado. 

Quinto.-  Mantener  la suspensión del  procedimiento hasta la  incorporación al 
mismo del informe de la Junta Superior de Territorio y Urbanismo, informando a los 
interesados en cumplimiento de lo previsto en el artículo 42.5 c) LRJ-PAC. 

Sexto.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil “GOLF-MAR SL”  a los efectos 
oportunos.

El Ayuntamiento Pleno, por nueve votos a favor (siete votos del PP y 2 votos 
de  Compromís)  y  cuatro  abstenciones  (4  votos  del  PSOE),  acuerda  aprobar  la 
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propuesta anteriormente transcrita.

PUNTO CUARTO.- DESPACHO EXTRAORDINARIO. OTROS ASUNTOS.

PRIMERO.- INFORME MOROSIDAD CUARTO TRIMESTRE 2013.

Los miembros asistentes al Pleno de la Corporación, se dan por enterados.

SEGUNDO.- MODIFICACION DE CREDITOS NUM. 1/2014.                  

Considerando  que  por  parte  del  Alcalde  se  ha  emitido  propuesta  de 
modificación de créditos 1/2014 justificando la existencia de gastos que no pueden 
demorarse,  para  los  que  no  existe  crédito  en  el  vigente   Presupuesto  de  la 
Corporación  y  dado  que  existe  otras aplicaciones  del  Presupuesto  vigente  no 
comprometidas,  cuyas  dotaciones  se  estimen  reducibles  sin  perturbación  del 
respectivo servicio

Considerando que con fecha 27 de enero, se emitió informe de Secretaría 
sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Considerando  que  con   igual  fecha  se  emitió  Informe  de  Evaluación  del 
Cumplimiento  de  Evaluación  del  Objetivo  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  por 
Intervención se informó favorablemente la propuesta.

Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe de 
Secretaría de fecha 28 de enero se propone al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.  Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos 
n.º  1/2014  con  la  modalidad  de  crédito  extraordinario,  financiado  mediante 
anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras  partidas  del  Presupuesto  vigente  no 
comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo servicio, de acuerdo con el 
siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de gastos

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN 
INICIAL

CONSIGNACIÓN 
DEFINITIVA

24100.48002 Ayudas a la creación de 
empresas y contratacion

0 50.000,00 euros

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en 
el Boletín Oficial de la Provincia por quince días, durante los cuales los interesados 
podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se 
considerará definitivamente aprobado si  durante el  citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.
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El  Ayuntamiento  Pleno,  por  unanimidad  de  sus  miembros  asistentes,  la 
totalidad de los que lo constituyen, acuerda aprobar la propuesta anteriormente 
transcrita.

TERCERO.- MODIFICACION DE CREDITOS NUM. 2/2014.                  

Considerando  que  por  parte  del  Alcalde  se  ha  emitido  propuesta  de 
modificación de créditos 2/2014 justificando la existencia de gastos que no pueden 
demorarse,  para  los  que  no  existe  crédito  en  el  vigente   Presupuesto  de  la 
Corporación  y  dado  que  existe  otras aplicaciones  del  Presupuesto  vigente  no 
comprometidas,  cuyas  dotaciones  se  estimen  reducibles  sin  perturbación  del 
respectivo servicio

Considerando que con fecha 27 de enero, se emitió informe de Secretaría 
sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Considerando  que  con   igual  fecha  se  emitió  Informe  de  Evaluación  del 
Cumplimiento  de  Evaluación  del  Objetivo  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  por 
Intervención se informó favorablemente la propuesta.

Realizada  la  tramitación  legalmente  establecida  y  visto  el  Informe  de 
Secretaría de fecha 28 de enero se propone al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.  Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos 
n.º  2/2014  con  la  modalidad  de  crédito  extraordinario,  financiado  mediante 
anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras  partidas  del  Presupuesto  vigente  no 
comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo servicio, de acuerdo con el 
siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de gastos

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN 
INICIAL

CONSIGNACIÓN 
DEFINITIVA

24100.48000 AYUDAS FOMENTO 
FORMACIÓNPERSONAS 

DESEMPLEADAS

0,00€ 8.000,00 €

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en 
el Boletín Oficial de la Provincia por quince días, durante los cuales los interesados 
podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se 
considerará definitivamente aprobado si  durante el  citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.

El  Ayuntamiento  Pleno,  por  unanimidad  de  sus  miembros  asistentes,  la 
totalidad de los que lo constituyen, acuerda aprobar la propuesta anteriormente 
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transcrita.

CUARTO.-  RATIFICACION  DE  LA  MODIFICACION  PUNTUAL  DE  LOS 
ESTATUTOS  DEL  CONSORCIO  PARA  EL  SERVICIO  DE  PREVENCION, 
EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS  Y  DE  SALVAMENTO  DE  LA  PROVINCIA  DE 
VALENCIA.

Visto el acuerdo de 20 de noviembre de 2013, de la Asamblea General del 
Consorcio para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y de Salvamento 
de  la  Provincia  de  Valencia,  por  el  que  se  aprobó  inicialmente  la  modificación 
puntual de los Estatutos del referido Consorcio.

Resultando que dicho acuerdo se sometió a información pública, a los efectos 
de reclamaciones y sugerencias por plazo de 30 días mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 284 de 29 de noviembre de 2013, corrección de errores 
en el BOP núm. 297 de 14 de diciembre de 2013.

Resultando que transcurrido el referido plazo sin que se hubiesen efectuado 
reclamaciones o sugerencias, según se certifica por el encargado del registro y en 
consonancia con lo dispuesto en el  apartado tercero del  acuerdo de aprobación 
inicial,  se  debe  entender  aprobada  provisionalmente  dicha  modificación  sin 
necesidad de nuevo acuerdo.

Visto el Decreto 1 de fecha 15 de enero de 2014 del Presidente Delegado del 
Consorcio  en  virtud  del  cual  se  eleva  a  provisional  el  acuerdo  de  modificación 
puntual de los Estatutos del Consorcio para el Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios  y  de  Salvamento  de  la  Provincia  de  Valencia,  adoptado  en  sesión 
celebrada el 20 de noviembre de 2013 por la Asamblea General.

Considerando lo dispuesto en los artículos 47.2, apartado g) y 87 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, art. 110 del Real 
Decreto  Legislativo  781/1986  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y los 
artículos 88 y siguientes y 108 a 110 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen 
Local de la Comunidad Valenciana y demás preceptos concordantes,

SE ACUERDA:

Primero: Ratificar la modificación puntual de los Estatutos del Consorcio para 
el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y de Salvamento de la Provincia 
de Valencia, aprobada inicialmente por acuerdo de la Asamblea General de 20 de 
noviembre de 2013, y elevada a provisional mediante Decreto num. del Presidente 
Delegado,  del  mismo  de  15  de  enero  de  2015  al  no  haberse  presentado 
reclamaciones y sugerencias durante el plazo de su exposición pública.

Segundo:  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Consorcio  para  el  Servicio  de 
Prevención, Extinción de Incendios y de Salvamento de la Provincia de Valencia a los 
efectos oportunos.

El Ayuntamiento Pleno, por once votos a favor (siete votos del PP y cuatro del 
PSOE)  y  dos  abstenciones  (2  votos  de  Compromís),  ratifica  la  propuesta 
anteriormente transcrita.

II.- PARTE INFORMATIVA Y DE CONTROL DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO.

PUNTO  PRIMERO.-  DAR  CUENTA  DE  LA  PROCLAMACION  DE  NUEVOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL.
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Los miembros asistentes a la Comisión Informativa de Educación, Cultura y 
Playas, en sesión extraordinaria y urgente celebrada en fecha veintitrés de enero de 
2014, se dio por enterada de la propuesta que se trascribe a continuación:

Atés  el  que diu  el  DECRET 111/1989,  DE 17 DE JULIOL,  del  Consell  de la 
Generalitat  Valenciana,  pel  qual  es  regulen  els  Consells  Escolars  Municipals, 
concretament als punts 3, 5, 8 i 9 de l’Article Nové, del Capítol II,   i  també el que 
diu  el  punt  Tres de  l’Article  dèsset del  Capítol  III  “…el  Ple  de  l’Ajuntament 
proclamarà els candidats elegits o designats…”.

Així  queden proclamats  com a membres del  Consell  Escolar  Municipal  del 
Puig:

         NOM I   COGNOMS                      ENTITAT  QUE 
REPRESENTA

1.-    Juan  Carlos  Castaño Molina ................Representant  de  l’Administració 
Educativa en substitució de Vicent Espejo i Segorbe.

2.-  Ignacio José Alvarez Cañas.....................Representant del sector de Directors 
dels Centres Públics del municipi, en substitució de Fco Javier Borrás Rocher.

3.-  Joaquin  Mejías  Rodríguez..................Representant  dels  alumnes 
d’Ensenyament Mitjà.

4.-  Claudia  Ortiz  de  Zárate......................  Representant  dels  alumnes 
d’Ensenyament Mitjà.

5.- Salvador Tur i Torregrosa…………Representant de les organitzacions sindicals 
locals, en substitució de Luis Alvarado Collantes.

6.- Marian Daries Fontana…………….Representant del sector Mares i Pares (FAPA), 
en substitució de Ana Mira Vidal.

Concejala Cristina Férez:

Decir  que esto  es  un  mero  formalismo.  Los  consejos  escolares  han hecho 
votaciones hace dos meses y ha habido un cambio de representantes, y también 
cambió el  director  del  Instituto.  Por  lo tanto se forma un nuevo Consell  Escolar 
Municipal  con todos a los que se han votado. Es formalismo, pero que si  no se 
ratifica por el Pleno no nos podemos reunir.

Los miembros asistentes al Pleno de la Corporación, la totalidad de los que lo 
constituyen, se dan por enterados.

PUNTO SEGUNDO.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA, DE 
LA NUM. 1598 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2013, A LA NUM. 91 DE 24 DE 
ENERO DE 2014.

Los miembros asistentes al Pleno de la Corporación, la totalidad de los que 
lo constituyen, se dan por enterados.

Concejala Luisa Salvador:

Yo quería comentarte el decreto núm. 1651 que es el de la productividad. En 
el  Pleno  del  uno  de  marzo  se  aprobaron  un  reglamento  de  los  criterios 
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cuantificadores del complemento de productividad. En uno de sus apartados, en el 
art. 1 apartado cuatro, pone que en ningún caso la percepción de este cumplimento 
implica derecho alguno en su mantenimiento. Durante un periodo de tiempo no 
originará  ningún derecho individual. Esto se aprobó en Pleno, pero no se porque 
ahora firmas un decreto donde estos complementos de productividad se reconocen 
como parte del sueldo, y te basas en el informe que han realizado unos abogados 
que han cobrado 2178 euros por el informe. A ese precio te pueden poner lo que 
quieras.  Me  parece  muy  raro  que  se  reconozca  toda  la  productividad  a  un 
departamento con mucha gente, y en otro, en urbanismo, solo se reconoce a una 
persona. Es que solo trabaja ella en ese departamento? 

Nosotros en ese decreto no estamos de acuerdo.

Alcalde:

Primero, me remito a los informes jurídicos, avalados tanto por Intervención 
como por Secretaría.

Segundo, los informes están correctos, y se reconocen unos derechos a unas 
personas que venían pidiéndolo durante muchos años.

Tercero. Este tema no es la primera vez que se hace. Su predecesor lo hizo 
con un decretazo, y ahora está avalado por informes jurídicos. En aquel momento 
no había nada de eso.

Concejala Angela Beltrán:

Y ese día votaste que si?

Alcalde:

No se si estaba yo. El decreto 702, por decretazo y sin informes.

Concejala María Saldaña:

Consideramos que se vulnera el reglamento regulador.

Regidor Vicent Porta:

Yo te digo que no. Esta jurídicamente demostrado. Tu diras que si y yo que no,  
pero como tú estás acostumbrado, iremos a fiscalía, lo denunciaremos  y que sea el 
juzgado quien decida. Estás vulnerando todos los reglamentos, todos los artículos. 
Los demás que hicieran lo que quisieran, pero tú los estás vulnerando.

Alcalde:

Os invito a ello.

Concejala María Saldaña:

Nos ratificamos en lo dicho por Luisa.
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PUNTO  TERCERO.-  DAR  CUENTA  DE  LOS  ACUERDOS  DE  LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL.

Los miembros asistentes al Pleno de la Corporación, la totalidad de los que 
lo constituyen, se dan por enterados.

PUNTO CUARTO.- MOCIONES.

PRESENTADAS POR EL PSOE:

PRIMERA.- EN DEFENSA DE LA LLIURE DECISIÓ DE LES DONES I EN CONTRA 
DE LA NOVA REGULACIÓ DE LA INTERRUPCIÓ VOLUNTÀRIA DE L’EMBARÀS.

La  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Obras  y  Servicios  y  Planificación 
Territorial,  en  sesión  ordinaria  celebrada en  fecha  veintitrés  de  enero  de  2014, 
dictaminó favorablemente por tres votos a favor (2 votos del PSOE y 1 voto de 
Compromís), y cuatro abstenciones (4 votos del PP), la propuesta que se trascribe a 
continuación, proponiendo al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

“El Govern ha aprovat en el consell de ministres del 20 de desembre una nova 
regulació de la Interrupció Voluntària de l’Embaràs (IVE) que será una de les lleis 
d’avortament més restrictives del  món occidental  i,  així,  Espanya será el primer 
país  que  quan  legisla  sobre  l’avortament  retrocedeix.  Açò  suposa  un  retorn  al 
passat,  fins  i  tot  més  enllà  de  la  primera  llei  de  l’any  1985,  i  que  les  dones 
espanyoles tinguen dues opcions, abortar fora d’Espanya si tenen recursos per a 
això, o bé abortar a Espanya en condicions de clandestinitat amb el consegüent risc 
per a la seua salut i la seua vida. El Sr. Gallardón ha manifestat que és una llei 
progresista, tant que només ha comptat amb el suport de l’extrema dreta francesa, 
el partit de Le Pen.

Les  lleis  restrictives  d’avortament  no  redueixen  el  nombre  d’avortaments, 
només incrementen el nombre de dones mortes o que perden la seua salut perquè 
aborten en la clandestinitat i en condicions insalubres. Si aquesta tan anunciada 
reforma ix avant és segur que s’estaran llevant dos drets a les dones: el de la lliure 
decisió i el de la salut.

L’actual legislació, la Llei Orgànica 2/2010, de 3 de març, de salut sexual i 
reproductiva i de la interrupció voluntària de l’embaràs reconeix a les dones el dret 
a una maternitat lliurement decidida. El  que implica,  entre altres coses, que les 
dones  decidisquen  sobre  el  seu  embaràs  i  que  aqueixa  decisió  –conscient  i 
responsable- siga respectada.

Esta Llei garanteix el dret a l’eduació i a la salut sexual. Perquè només amb 
una  educación  sexual  adequada  i  amb  la  millora  en  l’accés  als  mètodes 
anticonceptius,  podrem  previndre  de  manera  més  efectiva,  especialmente  en 
persones joves, les infeccions de transmissió sexual i els embarassos no desitjats i,  
per tant, el nombre d’IVEs.

L’actual legislació de terminis és la més estesa entre els països de l’entorn 
europeu, molts d’ells governats per partits conservadors. Si el PP aprova aquesta 
reforma  Espanya  será  junt  amb  Malta,  Irlanda  i  Polònia  un  dels  països  més 
restrictius en la seua regulació de l’avortament, i l’únic que ha modificat la seua 
legislació per a fer-la més restrictiva.

La llei 2/2010 és una llei que funciona, l’any 2012 a Espanya es van reduir els 
avortaments  un  5% i  en  la  Comunitat  Valenciana  un  9%.  No  s’han complit  les 
profecies  que   auguraven  un  increment  en  el  nombre  d’avortaments,  ni  s’han 
produït denúncies per complicacions sanitàries de cap tipus. És una llei que fa la 
pràctica de l’avortament més segura i equitativa i en facilitar els tràmits perquè es 
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realitze en períodes molt primerencs de la gestació disminueix els riscos associats 
als  avortaments  tardans.  I  com  a  mostra  una  dada:  l’any  2012,  el  72%  dels 
avortaments que es van practicar en la CV ho van fer en les 8 primeres setmanes 
d’embaràs i el 92% en les primeres 12 setmanes d’embaràs.

És una llei en què  la majoria de la población es reconeix, i segons l’última 
enquesta  de  Metroscopia  una  llei  de  terminis  és  clarament  preferida  a  una  de 
supòsits com la que pretén aprobar El Govern.

No hi ha raons socials, jurídiques, metgesses, que justifiquen la reforma que 
planteja el govern, tan sols congratular-se amb els sector més ultraconservadors i 
catòlics del nostre país, oblidant el compromís social i democràtic de gobernar per a 
la majoria.

Per tot això, els i les socialistes estem disposats a donar la batalla per a frenar  
la Llei de l’Avortament de Rajoy, per la qual cosa s’ha presentat una Proposició No 
de Llei en el Congrés dels Diputats sol.licitant la retirada d’este avantprojecte de 
Llei Orgànica amb la què el PP pretén revisar la legislació vigent a Espanya sobre 
salut sexual i reproductiva i interrupció voluntaria de l’embaràs per al seu debat en 
el Ple.

Així  mateix,  hem  sol.licitat  la  convocatoria  extraordinària  de  la  Comissió 
d’Igualtat del Congrés, perquè comparega la ministra de Sanitat, Serveis Socials i 
Igualtat,  i  la  convocatoria  d’una  sessió  extraordinària  i  monogràfica  del  Ple  del 
Congrés, per a tractar l’assumpte en profunditat.

De la mateixa manera, els diputats i diputades valencians pertanyents al grup 
socialista en Les Corts, han presentat una Proposició No de Llei urgent sol.licitant a 
la cambra autonòmica que es mantinga l’actual llei.

Per tot això, el Grup Municipal Socialista presenta per a la seua consideració i 
aprovació pel Ple els següents 

ACORDS

1.-  Reconeixem el  dret  a  una  maternitat  lliurement  decidida,  la  qual  cosa 
implica, entre altres coses, que les dones decidisquen sobre el seu embaràs i que 
aquesta decisió conscient i responsable siga respectada.

2.- Sol.licitem al Govern d’Espanya la retirada de l’avantprojecte de reforma 
de la llei de l’avortament anunciada pel ministre Gallardón i rebutgem la regressió 
que suposaria la seua aprovació.

Alcalde:

La postura del Partido Popular va a ser en contra de la moción. 

Por  una  razón,  porque  está  en  anteproyecto  de  Ley.  Cuando  esté  la  Ley 
hablaremos, ahora no vamos a opinar de algo que todavía no está aprobado.

El Ayuntamiento Pleno, por seis votos a favor (cuatro votos del PSOE y dos 
votos de Compromís) y siete votos en contra (7 votos del PP), acuerda no aprobar la 
moción anteriormente transcrita.

SEGUNDA.-  SOLICITUD  DE  DEROGACIÓ  DEL  NOU  COPAGAMENT  ALS 
DISCAPACITATS I DEPENDENTS.
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La  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Obras  y  Servicios  y  Planificación 
Territorial,  en  sesión  ordinaria  celebrada en  fecha  veintitrés  de  enero  de  2014, 
dictaminó favorablemente por unanimidad de sus miembros asistentes, la totalidad 
de los que la constituyen, la propuesta que se trascribe a continuación, proponiendo 
al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

“El  dia  1  de  gener  va  entrar  en  funcionament  el  Decret  113/2013,  de  2 
d’agost, del Consell de la Generalitat Valenciana, en el qual s’estableix el règim i les 
quanties dels preus públics a percebre en l’ambit dels serveis socials.

El sector de la discapacitat està patint una reducció inaceptable en les seues 
prestacions, que va començar amb la retallada en les quantitats econòmiques que 
els  corresponien per  l’aplicació de la  Llei  de la  Dependència.  Va continuar  amb 
l’eliminació  d’un  dret  consolidat,  el  de  la  gratuïtat  de  les  prestacions 
farmacèutiques i ortoprotètiques, l’anomenat copagament farmacèutic, que va ser 
imposat  des  de  febrero  de  2013  els  menors  de  18  anys  amb  un  grau  de 
minusvalidesa igual o superior  al 33% i  els majors de 18 anys amb un grau de 
minusvalidesa igual o superior al 65%. I a tot això hem d’afegir els copagaments 
mèdics i el “medicament” aprovats pel govern de Mariano Rajoy el 2012.

Amb este nou decret el Sr. Fabra imposa un nou copagament en en els centres 
de dia, tallers ocupacionals, residències i habitatges tutelats destinats a persones 
amb discapacitat i dependents.

Esta mesura disposa que l’aportació dels usuaris i usuàries dels centres podrá 
ser de fins al 90% de la pensió, quan fins ara podía ser com a màxim del 75%. A 
mes el copagament es realitzarà de 14 mensualitats, és a dir dos més que el 2013, 
quan les  persones no fan un  ús  superior  a  les  12 mensualitats,  i  finalment  els 
centres serán els responsables i recaptadors d’este cobrament.

A més assistim al continu incompliment dels pagaments a les entitats que 
gestionen els centres i als professionals del sector, que l’han posat a la vora de la 
fallida.

A esta mala gestió i falta de voluntat política per resoldre els problemas de 
finançament,  sumen l’aprovació d’estes mesures  que són excloents  i  brutals.  El 
tractament de les persones amb discapacitat, moltes d’ells xiquets i xiquetes, ja no 
es decideix per criteri mèdic, sinó per la capacitat económica de les families. I ara 
amb este nou decret de copagament  moltes families no podrán asumir l’elevat cost 
de les places en centres i  residències,  així  només s’agreujaran les situacions de 
desigualtat les conseqüencies poden ser irreversibles.

Per  primera vegada en 31 anys les persones amb discapacitat  van marxa 
enrere, especialmente en la nostra Comunitat. Davant este injust retrocés, no cap 
altra cosa que reclamar al govern valencià la restitució de tots aquells drets assolits.

Reivindiquem per  tant  el  nostre  sistema  de  benestar  ja  que  este,  a  més 
d’atorgar beneficis a la ciutadania és una inversión col.ectiva i de futur, defensant 
la protección social com n dret universal i garantint la cobertura dels serveis.

El PSPV ha presentat diverses iniciatives a les Corts Valencianes dirigides a la 
protección  dels  drets  consolidats  de  les  persones  amb  discapacitat,  greument 
perjudicats  per  les  últimes normes aprovades del  PP.  Entre  d’altres,  i  amb este 
objectiu, es va presentar una Proposició de Llei sotmesa a debat al maig de 2013 i 
els diputats del partit popular van votar en contra, impedint que prosperara.

El  Comitè  de  REpresentats  de  Persones  am Discapacitat  de  la  Comunitat 
Valenciana (CERMI CV),  plataforma que representa el  95% dels més de 400.000 
discapacitats  de  la  Comunitat,  denuncia  que  el  nou  copagament  genera  un 
empobriment  de les  persones amb discapacitat  i  va frontalment  en contra  dels 
drets humans i de la promoció de l’autonomia personal, és més s’està posant en 
perill la dignitat de les persones ateses, els llocs de treball, la supervivencia de mols 
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centres i la sostenibilitat del sistema de serveis socials, en el qual les families ja 
participaven però en quantitats asumibles, aproximadament en un 30% del cost del 
servei.

Atès que molts d’estos centres són de titularitat municipal, els ajuntaments 
hauran  de  aplicar  aquest  decret,  de  manera  que  un  cop  més,  la  Generalitat 
Valenciana  trasllada  als  municipis,  una  problemática  que  afectarà  a  milers  de 
persones, en este cas a les més vulnerables.

Per tot això, el Grup Municipal Socialista presenta per a la seua consideració i 
aprovació pel Ple els següents

ACORDS

1.-  Donar  suport  a  les  peticions  del  Comitè  d’Entitats  Representants  de 
Persones amb Discapacitat de la Comunitat Valenciana (CERMI CV)

2.-  Sol.licitar  al  Consell  la  inmediata  derogació  del  Decret  113/2013,  de  2 
d’agost.

3.- Donar trasllat als síndics dels grups parlamentaris a les Corts Valencianes, 
al Consell i al President de la Generalitat.

Regidora M. Desamparados Gramage Sanmartín:

El nostre vot serà en contra.

La Llei de la Dependència la va aprovar un govern socialista en 2006, sense 
tindre suficient consignació pressupostària per a l'ambició de la Llei

D'esta Llei s'extreia l'obligatorietat de contribuir al sistema de dependència per 
part dels usuaris. Som junt amb la Comunitat de Madrid els únics que no fem eixa 
contraprestació al servici. La resta d'Espanya sí que contribuïx a la prestació del 
servici.

La transposició d'eixa Llei de dependència implica dos normes, una Orde del 
2012 on s'establixen els criteris de participació de l'usuari, que no es van impugnar 
per cap servici de discapacitat ni per cap partit polític, i la Resolució que entra ara 
en vigor on s'establix la quantia del preu públic a satisfer per l'usuari.

Quant a les prestacions farmacèutiques, el 93.6% dels usuaris de discapacitat, 
no paguen cap prestació farmacèutica,  o paguen una quantitat  inferior  al  10%. 
Únicament la resta, un 6% restant abona una quantitat mínima. Tenint en compte 
que al final són els xopadors el que fa que el cost farmacèutic siga més car i estos  
es  dispensen  gratuïtament  en  el  centre  de  salut,  fa  que  la  contraprestació 
farmacèutica siga mínima.

Respecte  de  l'incompliment  del  pagament,  a  novembre  del  2013  tots  els 
centres de discapacitat tenien abonat la totalitat de la subvenció.  Qualsevol cas 
injust que puguen crear-se amb algun cas particular de discapacitat o dependència, 
van a esmenar-se. Hi ha un compromís per part de la Conselleria de resoldre-les de 
mode  individualitzat  perquè  no  tornen  a  ocórrer.  S'han  mantingut  reunions 
periòdiques amb els representants de tots els centres de discapacitat, per a poder 
arribar  a  un  acord  i  esmenar  qualsevol  conflicte.  Hi  ha  voluntat  política  per  a 
solucionar els problemes, però no així amb els representants dels discapacitats.

Respecte  dels  usuaris  de  residències  quant  al  copagament,  la  majoria  dels 
usuaris  van a veure's  beneficiats  amb esta  mesura.  Hi  ha  molts  que ara  estan 
pagant que no pagaran, i només pagaren els que tinguen una prestació equivalent 
a  l'IPREM (indicador  de  preus),  que  són  532  euros.  Només  eixes  persones  que 
cobren mes d'eixa quantitat pagaran. El 90% només ho pagaran els que tinguen 
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una  renda  individual  de  27000  euros,  un  2%  de  tots  els  discapacitats  de  la 
Comunitat Valenciana.

Crec que el govern popular a la Comunitat Valenciana està intentant que la vida 
dels discapacitats cada vegada siga millor, prestant els millors servicis possibles.

Regidora M. Teresa Sanchez:
Molt bonic però no és reial. Jo treballe en este camp, i es que no es paga, es 

que la gent no té diners i que els treballadors de les residències no podem ni cobrar.

Tinc familiars que estan discapacitats, no tenen diners i estan pagant. El que 
dius és molt bonic però no és reial. T'han enganyat.

Regidor Vicent Porta:

Tendremos que dar las gracias al Partido Popular por quitar las prestaciones.

Dentro del Partido Popular teneis una revuelta enorme. En Paterna la semana 
pasada cuatro concejales del PP votaron a favor de la moción. Como es posible que 
sea tan bonito? 

  Concejala Luisa Salvador:

Hay gente que va al centro del día y ahora les van a hacer pagar.

Concejala M. Desamparados Gramage:

Porque cobrarán una prestación.

Alcalde: Cada uno tiene su opinión y así ha quedado reflejada.

El Ayuntamiento Pleno, por seis votos a favor (cuatro votos del PSOE y dos 
votos de Compromís) y siete votos en contra (7 votos del PP), acuerda no aprobar la 
moción anteriormente transcrita.

Concejala Luisa Salvador:

Respecto  de  las  dos  mociones.  No  me  explico  como  votais  no  a  lo  del 
embarazo, porque no entiendo que cuando una persona tiene un hijo y va a nacer 
uno discapacitado, le obligáis a tenerlo.

Alcalde:

No hago populismo, cuando esté la Ley actuaré.

Concejala Luisa Salvador:

Una Ley que retrocede en el derecho de las mujeres ….. No se puede decidir 
por otra persona.

Alcalde:
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Esto es un tema muy sensible.

PUNTO QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Concejala Luisa Salvador:

Quiero que me cuentes si ya teníamos una asesoría jurídica, teníamos a los 
Delgado, como es que has contratado a otra. No se si hay duplicidad o que.

Quiero preguntarte también si ya tienes el presupuesto de 2014, que todos los 
Ayuntamientos ya lo han aprobado.

Concejal Omar Guillem:

Que interés hay para contratar siempre a la misma empresa para podar las 
palmeras, si en el pueblo hay gente parada cualificada para hacerlo?

Concejala Angela Beltrán:

Las subvenciones que se dieron a los empresarios, el desayuno empresarial y 
el  mercado  que  hicisteis  por  Navidad,  quiero  saber  si  hicisteis  partícipes  a  la 
Asociación de Empresarios.

Concejala M. Teresa Sánchez:

En un decreto de pago de facturas, hay una empresa que factura 2178 euros 
del mes de octubre por repartir el periódico de la Mancomunidad, y otra factura de 
2178 de mes de diciembre.

Al periódico local del Puig se le daba una subvención de 1000 a 1500 euros, 
nos  costaba  mas  barato,  era  nuestro,  la  gente  podía  expresar  sus  opiniones  y 
críticas. Pero claro, no gustaba y se le quitó la subvención. 

Ahora en éste, solo sale lo bonito que lo hace el Ayuntamiento. No acepta 
ningún tipo de crítica.

Concejala María Saldaña:

Ruego: Nos podeis dar información de lo que nos ha costado Fitur este año?. 
Dietas de concejales, pagos a justificar, etc.

Regidor Vicent Porta:

Ya que estoy tanto tiempo sin que me deis información, te pediría que ahora 
que voy a solicitar documentación del decreto de la productividad, si puede ser todo 
mejor, que me la des.

Alcalde:

Respecto de la asesoría. Luisa cada bufete tiene una especialidad. Esta que 
dices  es  laboral.  Casi  nunca  perdemos  los  casos,  por  eso  cogemos  a  bufetes 
especializados. Está todo a vuestra disposición.

Respecto del presupuesto, sabeis que tenemos un interinaje en intervención. 
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Estamos en ello. Hay una persona joven y con ganas de trabajar que se va a poner  
en ello. 

Quiero que conste que estoy muy satisfecho de la labor que ha desempeñado 
Cristina Cabria.

Concejal Vicent Puchol:

Para que se enteren todo el mundo. Tenemos unas palmeras en este municipio 
que  son  las  mas  altas  que  existen,  y  por  eso  necesitamos  a  empresas 
superespecializadas.

Si que se ha dicho a gente del pueblo, no voy a decir los nombres, porque no 
es correcto decir el nombre. Es un chico que ahora se ha hecho autónomo, pero que 
ese tipo de palmeras no las puede podar.

La única empresa que me ha dado garantías es la empresa que tenemos en 
contrato.

Hay otro tipo de palmeras y de esas si que nos hacemos cargo nosotros.

Simplemente es por el peligro que conlleva, y las empresas del pueblo no me 
dan garantías.

Alcalde:

Aprovechar para decir que las palmeras en este municipio están mejor que 
nunca.

Regidor Javier Maiques:

Angela,  lo  dels  empresaris.  Si  que  es  va  comunicar  a  l'Associació,  es  va 
comunicar a cada empresari i a l'Associació. Ho saben tots. Si participen és que ho 
saben.

Alcaldía:

M. Teresa, respecto de lo del periódico, se aprobó por unanimidad por todos 
los pueblos de la Mancomunidad.

Respecto de Fitur:

María, está todo a vuestra disposición.

Vicent, esta semana tendrás toda la documentación.

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, se levanta la 
Sesión  siendo  las  veinte  horas  y  cuarenta  y  siete  minutos,  de  lo  cual,  como 
SECRETARIA, doy fe.

                           V.º B.º                                       LA SECRETARIA,

                   EL ALCALDE, 
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             José Miguel Tolosa Peiró                         Emilia Selva Sacanelles  
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CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA
DEL. JÚCAR

Valencia, a 31 de marzo de 2095

Enaleca SLtJ
Avda. de Mantíver, 7
46500 Sagunto (Valencia)

ASUNTO: INFORME RELATIVO AL PROYECTO DE EXPLOTACIÓN DE LA CONCESIÓN
MINERA DENOMINADA "LA LLOMA", SECCIÓN A

T.M: EL PUIG DE SANTA MARÍA (VALENCIA)

Can fecha 8 de enero de 2015 se recibe en esta Canfederacíón escrito en el que la mercantil Enaleco
solícita informe sobre Proyecto de Explotación de la Concesión Minera denominada "La !.loma" sección
A, en e! término municipal de El Puig de Santa Mario (Valencia), con el fin de cumplir !o establecido en
la Orden de 3 de enero de 2005 de la Conselieria de Territorio y Vivienda por la que se establece e!
contenido mínimo de las estudios de impacto ambiental.

Con fecha 16 de enero por error se emite informe favorable referido a la concesión minera "Berra
!-larga" cuando debería haber sido "La !,loma". Advertido el error, de acuerdo con los dispuesto en e!
articulo 105 de !a Ley 3019992, LRJPAC, se emite el presente informe con las correcciones oportunas.

VALORACIÓN DE LA ACTUACIÓN PROPUESTA

La actuación consiste la explotación de una antigua cantera de arcillas. en la partida "La Lioma", del
término municipal de El Puig de Santa Mario (Valencia}, que en la actualidad se encuentra abandonada
y que todavía no ha sida restaurada. !_a superficie es de aproximadamente 87.495 m2 y la duración de
los trabajas se estima en siete u ocho años ínciuyendo extracción y restauración.

1. AFECCIÓN A DOMINIO PÚSLlCO HIDRÁULICO O A SUS ZONAS DE SERVlDUM[3RE Y POLiClA

La actividad se pretende ubicaren la parcela 33 dei polígono 3 de El Puig de Santa María (Valencia}.

Sín perjuicio de Io dispuesto en los artículos 2, 4 y 5 dei texto refundido de !a Ley de Aguas , según la
serie a escala 1:25.000 del Mapa Topográfico Nacional , en el entorno de la actuación se ubican los
cauces que se indican en la figura siguiente ( figura ^): barranc de la Caiderana.

F7gura 7. Rmbito de Ja actuación con indicación de las cauces existentes en e! entorno con su zona de f!u%o preferente (azu!) y
zona inundable para la auenida de 500 años de periodo de retorno (beig),

CORRES ElEC7RON1C0: RV.BLASC0IBANEZ, 48
46010 VALENCIA

oficial@chj.es 7EL: 96 393 88 00
FAX: 9& 393 88 09
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De acuerdo con fa documentación presentada la actuación queda fuera de las zonas de protección del cauce
antes mencionado.

Según la documentación aportada no se producirán residuos i íqujdos ni lixiviados contaminantes ya que no
se realizará tratamiento alguno dentro de la explotación al material arrancado , tampoco se producirán aguas
residuales ya que se prevé la instalación de aseos químicos que serán gestionados por empresa
especializada . A este respecto se recuerda que queda prohibido , con carácter general , el vertido directa o
indirecto de aguas y de productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier
otra elemento dei Dominio Público Hidráulico , salvo que se cuente con la previa autorización administrativa
(artículo 100 del texto refundido de fa Ley de Aguas}. Dichas autorizaciones de vertido corresponderán a la
Administración hidráulica competente , salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punta de la red

de alcaníarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por
entidades dependientes de las mismas , en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico a
focal competente (R.D. Ley 4/2007 por el que se modifica el texto refundido de la Ley de Aguas}.

2. INCIDENCIA EN EL RÉGIMEN DE CORRIENTES

De acuerdo con los trabajos realizados por este Organismo, en cumplimiento de lo establecido por la
Directiva 2007160/CE del Parlamenta Europeo y dei Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la
eva{uación y gestión de los riesgos de inundación, para elaborar el sistema nacional de cartografía de zonas
inundables, en ef entorno de la actuación de la que se solicita informe, los resultados obtenidos son {os que
se muestran en la figura 1, en fa cual en beige se representa la zona inundabje para la avenida de 500 años
de periodo de retorno y en azul claro se representa la zona de floja preferente.

Según los datos obrantes en este Organismo la zona donde se ubica la actuación no presenta riesgo de
inundación por lo que la misma supone incidencia en ef régimen de corrientes.

Según la documentación presentada está previsto un sistema de drenaje para evacuación de las aguas
pluviales mediante obras de intercepción, obras de evacuación y obras de control de sedimentos. A este
respecto se recuerda que previamente al vertido se deberá cantar can la autorización de este Organismo.

3. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDR1C05

Según la documentación aportada, no se realizará tratamiento alguno dentro de la cantera ni ningún lavado

de{ material, los únicas usos de agua previstos son el riega de caminos y plaza de cantera como medida
correctora de fa producción de polvo y el riego de siembras a realizar en las labores de restauración. El agua

será apartada mediante camiones cisterna. A este respecto se recuerda que de acuerdo con el artículo 52

del texto refundido de fa Ley de Aguas el derecho al uso privativo de las aguas se adquiere por disposición

legal (art. 54) o par concesión administrativa, por io tanto se supone que el suministro de agua realizado

mediante camiones cisterna se realizará desde un origen amparado por un derecho a{ uso privativo de las

aguas ya que, en caso contrario, se produciría una infracción administrativa con la consiguiente apertura de

expediente sancionador al suministrador.

Par toda lo expuesto, a los efectos previstos en el artículo 25.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas esta

Confederación Hidrográfica INFORMA FAVORABLEMENTE el Proyecto de Explotación de la Concesión

Minera denominada "La Lloma" sección A, en el término municipal de El Puig de Santa María (Valencia), sin

perjuicio de las determinaciones que, como consecuencia de estudios más detaífados o nueva

documentación, se puedan establecer en las autorizaciones que preceptivamente, en su caso, se deben

obtener de este Organismo.

El presente escrito no presupone autorización administrativa para realizar obras .
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